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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . M M . .«1 R ey  y ia  R eina  Regente(Q. D. G .)  

j.ÉüigTista Real Familia continúan en. esta Corte 
sin ¡novedad «en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

. que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
«Cortes ©n al distrito del Burgo de Osma, provincia de 
¿Soria:

Vistes los artículos 76,112 y 113 dé la ley Electoral 
,de 28 de Diciembre de 1878; en nombre de mi Augusto 
Hfjo el RsvD. Alfonso XIII, y como R eina Regente del 
¡Reino,

■Vengo en decretar lo siguiente:
¡El domingo 1.0 del próximo mes de Abril se pro

cederá á la elección parcial de un Diputado á Cortes 
en el-distrito del Burgo de Osma, provincia de Soria.

Dado en Palacio á cinso de Marzo de mil ochoeien- 
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
Ei li&hsistro de la Gobernación,

•losé JLuis JLUfoareda.

M INISTERIO  DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: el Reu (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
NA. Regente del Reino, ha .tenido á bien declarar desier
ta la convocatoria anunciada para proveer por trasla
ción las cátedras <de Lengua francesa, cacantes en los 
Institutos de las Baleares, Castellón, Ciudad Real, 
León, Orense, Salamanca, Soria, Zamora, Baeza, Hi
gueras, Mahón, Réns y Tapia y disponer que se anun
cien á oposición, conforme á lo prevenido en el art. II  
del Real decreto de 36 de Septiembre de 1887.

De Real «d en  lo digo 4 V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
Je Febrero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: el el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se anuncien á traslación la cátedra de Latín y Cas
tellano, vacante en el Instituto de Bilbao, y las de His
toria natural de los de Cádiz y Tarragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde áV . I. muchos años. 
Msdrid 22 de Febrero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: II R u y  (Q. D G), y en su nombre la 
i R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 

Presidente del Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Lengua alemana, vacante en el Instituto de San Isidro, 
á D. Mariano Caráerera, Consejero de Instrucción pú
blica; Vocales á Bu Carlos Fernández de Castroverde, 
D. Cándido Ríos y Rial, D. Daniel Lópel y López, Don 
Rodrigo Sanjurjo, D. Marcelino Abella y D. Antonio 
Campuzano, y suplentes á D. Eduardo Hinojosa y Don 
Juan Koenig.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta la convocatoria anunciada para proveer por 
traslación las cátedras de Lengua alemana, vacantes en 
los Institutos de Cádiz, Granada, Santiago y Valencia, 
y disponer que se anuncien á oposición, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1887.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL
Con t in u a c i ó n  {1).

TÍTULO XXI
DE LOS RECUSOS DE CASACIÓN

SECCIÓN PRIMERA 
Del Tribunal competente par a conocer de los recursos de casación.

Art. 1.668. El conocimiento de los recursos de casación 
corresponderá exclusivamente al Tribunal Supremo.

Art. 1.669. La Sala primera conocerá de los recursos de 
casación por infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 1.670. La Sala tercera conocerá:
1.® De la admisión de los recursos de casación por infrac* 

ció® de ley ó de doctrina legal.
2.*® De los recursos que se interpongan por quebranta- 

miento de forma.
3.® De los recursos de casación contra la sentencia de los 

nmigaMes componedores.
4.® Ho los recursos de queja que se mencionan en esta ley.

SECCIÓN SEGUNDA 
J)e los casos en que procederá, el recurso de casación.

Art. 1.671. Habrá lugar al recurso de casación en los ca
sos establecidos jpor esta ley:

1.® Contra la» Sentencias definitivas pronunciadas por las 
Audiencias.

2.® Contra las sentencias definitivas que dicten los Jueces 
de primera instáimia en los juicios de desahucio de que co
nozcan por apelación.

3.° Contra ias sentencias de los amigables componedores,
Art. 1.672. Tendrán el concepto de definitivas, para los

efectos del artícuio anterior, además de las sentencias qu€ 
terminan el juicio:

(1) Téast 1a CUcsta éQ ayer.

1.° Las que recayendo sobre un incidente ó artículo pon
gan término al pleito haciendo imposible su continuación, y 
las que resuelvan los incidentes sobre la aprobación de cuen
tas de los admini-tradores de abintestatos, testamentarios, y 
de los síndicos de los concursos en el caso del art. 1.227.

2.° Las que declaren haber ó no lugar á oir á un litigante 
que haya sido condenado en rebeldía.

3.° Las que pongan término al juicio de alimentos provi
sionales.

4.° Las pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria 
en los casos establecidos por la ley.

Art. 1.673. El recurso de casación habrá de fundarse en 
alguna de las causas siguientes:

■1.a Infracción de ley ó de doctrina legal en la parte dispo
sitiva de la sentencia.

2 .a Haberse quebrantado alguna de las formas esenciales 
del juicio.

3 .a Haber dictado los amigables componedores la senten
cia fuera del plazo señalado en el compromiso, Ó resuelto 
puntos no sometidos á su decisión.

Art. 1.674. Habrá lugar al recurso de casación por infrac
ción de ley ó de doctrina legal:

L° Guando el fallo contenga violación, interpretación erró
nea ó aplicación indebida de las leyes ó doctrinas legales apli
cables al caso del pleito.

2.® Cuando la sentencia no sea congruente con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigantes.

3.® Cuando el fallo otorgue más de lo pedido ó no conten
ga declaración sobre alguna de las pretensiones deducidas en 
el pleito»

4.® Cuando el fallo contenga disposiciones contradietorias-
5.® Guando el fallo sea contrario á la cosa juzgada, siem. 

pre que se haya alegado esta excepción en el juicio.
6.° Cuando por razón de la materia haya habido abuso, 

exceso ó defecto en el ejercicio de la jurisdicción conociendo 
en asunto que no sea de la competencia judicial, ó dejando 
de conocer cuando hubiere el deber de hacerlo.

7.° Cuando en la apreciación de las pruebas haya habido 
error de derecho ó error de hecho, si este último resulta de 
documentos ó autos auténticos que demuestren la equivoca
ción evidente del juzgador.

Art. 1.675. Habrá lugar al recurso de casación por que
brantamiento de las formas esenciales del juicio para los efec
tos del núm. 2.® del art. 1.670:

1.® Por falta de emplazamiento en primera ó segunda ins
tancia de las personas que hubieran debido ser citadas para 
el juicio.

2.° Por falta de personalidad en alguna de las partes ó en 
el Procurador que las haya representado, conforme á las dis
posiciones de esta ley.

3.® Por falta de recibimiento á prueba en alguna de las 
instancias cuando procediese con arreglo á derecho.

4.° Por falta de citación para alguna diligencia, ó para 
sentencia definitiva en cualquiera de las instancias,

5.° Por denegación de cualquiera diligencia de prueba ad
misible según las leyes, y cuya falta haya podido producir 
indefensión.

6.® Por incompetencia de jurisdicción cuando este punto 
no haya sido resuelto por el Tribunal Supremo y no se halle 
comprendido en el núm. 6.° del artículo anterior.

7.° Por haber concurrido á dictar sentencia uno ó más 
Jueces, cuya recusación, fundada en causa legal é intentada 
én tiempo y forma, hubiere sido estimada ó se hubiese dene
gado siendo procedente.

8.° Por haber sido dictada la sentencia por menor número
de Jueces que el señalado por la ley.

Art. 1.676. No se dará recurso de casación por infracción 
de ley ó de doctrina legal:

1.° En los juicios de menor cuantía.
2.® En los de desahucio cúando la renta anual de la finca

no exceda de 3.700 pesetas.
3.® En los juicios ejecutivos, en los posesorios, ni en los 

demás en que después de terminados pueda promoverse otro 
juicio sobre el mismo objeto, excepto los casos comprendidos 
en los números 3 0 y 4.® del art. 1.672.

En todos estos juicios serán procedentes los recursos que 
se funden en el quebrantamiento de alguna de las formas del 
juicio expresadas en el artículo anterior.

Art. 1.677. No habrá lugar al recurso de casación contra 
los autos que dicten las Audiencias en los procedimientos 
para la ejecución de sentencias, á no ser que resuelvan pun
tos sustanciales no controvertidos en el pleito ni decididos en 
la sentencia, ó se provea en contradicción con lo ejecutoriado.

Art. 1.678. Para que puedan ser admitidos los recursosSe 
casación fundados en quebrantamiento de forma, será indis
pensable que se haya pedido la subsanación de la falta en la 
instancia en que se cometió, y si hubiere ocurrido en la pri
mera que se haya reproducido en petición, en la segunda, 
conforme á lo prevenido en el art. 842.

Art. 1.679. Será admisible ei recurso, aunque no haya pre
cedido la reclamación de que habla el artículo anterior, siem*
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pro que la infracción se ha ja  cometido en la segunda instancia, cuando fuera ya imposible reclamar contra ella.Art. 1.680. El que intentare interponer recurso de casación, si no estuviere declarado pobre, depositará 2.500 pesetas en el establecimiento destinado al efecto cuando fueran conformes de to la  conformidad las sentencias de primera y segunda instancia en los recursos por infracción de ley ó de doctrina legal, y en los que se interpongan contra las sentencias de los amigables componedores y contra las pronunciadas en los actos de jurisdicción voluntaria.Se entenderá que son conformes de toda conformidad las sentencias aun cuando varíen en lo relativo á la condenación de costas.El depósito será de 1.250 pesetas cuando el recurso se interponga por quebrantamiento de forma.Art. 1.681. En los casos en que la cuantía litigiosa sea inferior á 5.000 pesetas, el depósito se limitará á la sexta parte de aquélla si el recurso que se intenta interponer se funda en Infracción de ley ó de doctrina legal ó fuese contra el fallo de amigables componedores, ó contra el pronunciado en acto de Jurisdicción voluntaria, y á la dozava parte si se fundase en quebrantamiento de forma.

SECCIÓN TERCERA
B B  fc.A. PREPARACIÓN DEL RECURSO DE CASACIÓN POR INFRACCIÓN

DE LEV Ó DE DOCTRINA
Art. 1.682. El que se proponga interponer recurso de casación por infracción de ley ó de doctrina legal presentará ante la Sala que hubiere dictado la sentencia, dentro del término improrrogable de diez días, contados desde el siguiente de la notificación de dicha sentencia, un escrito manifestando su intención de interponer el recurso, y solicitando que se le expida para ello certificado literal de la sentencia, y de la de primera instancia si en la segunda hubieren sido aceptados y no reproducidos textualmente todos ó algunos de sus resultandos ó considerandos. Pasando los diez días sin solicitarlo, la sentencia quedará firme.Art. 1.683. La Audiencia mandará dar la certificación siempre que se hubiese solicitado dentro del término que señala el artículo anterior, y ordenará á la vez que se emplace á las otras partes para su comparecencia ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo dentro del término de cien días.Este término empezará á correr desde el día siguiente al de la entrega de la certificación. La fecha de la entrega se hará constar por diligencia puesta al pie de dicho documento.Art. 1.684. Si se pidiese la certificación fuera del término señalado en el art. 1.682, ó de sentencias ó autos dictados en los juicios é incidentes expresados en los artículos 1.676 y 1.677 ó de providencias de mera tramitación, la denegará la Audiencia en auto motivado, en el que se expresará además la fecha de la sentencia, la de su notificación y la de la presentación del escrito en que se hubiese pedido la certificación.Art. 1.685. Del auto denegando la certificación de la sentencia se dará copia certificada en el acto de la notificación al que la hubiese solicitado, para que si lo estimara conveniente pueda recurrir en queja ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo en el término de cien días, contados desde el día siguiente al de la entrega, que se expresará por diligencia puesta al pie de la  certificación.Pasado este término, ningún recurso se podrá utilizar.Ar. 1.686. La Audiencia podrá acordar, á instancia de parte, la continuación del procedimiento, á pesar de la expedición de la copia certificada á que se refiere el artículo anterior; pero si el Tribunal Supremo estimase el recurso de queja, se suspenderán los procedimientos, salvo lo prevenido en el art. 1.768.Art. 1.687. El recurrente presentará ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, dentro del término señalado en el artículo 1.685, el recurso de queja, acompañando la copia certificada del auto denegatorio.La Sala, sin más trámites, dictará la resolución que proceda, contra la cual no se dará ulterior recurso.Art. 1.688. Si la parte á quien se haya negado la certificación de la sentencia estuviera declarada pobre, podrá pedir que se remita ds oficio al Tribunal Supremo la copia certificada del auto denegatorio y hacer en el mismo escrito el nombramiento de Abogado y Procurador que le defienda y represente en dicho Tribunal. En este caso se practicará lo prevenido en los artículos 1.691, 1.692 y siguientes, concediéndose diez días improrrogables para formalizar el recurso de queja.Art. 1.689 Guando el Tribunal Supremo confirmare el auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia para los efectos legales que procedan.Cuando los revocare, dirigirá carta-orden á la Audiencia para que mande dar la certificación solicitada. ¡Art. 1.690. Por el correo directo más inmediato al día en que.se entregue la certificación de la sentencia á la parte que se proponga interponer recurso de casación se remitirá al Tribunal Supremo:1.® Certificación literal, autorizada por el Presidente de la Sala que dictó la sentencia, de los votos reservados, si los hubiere, y negativa en el caso de no haberlos.2.° El apuntamiento general de los autos, dejando en éstos copia testimoniada del mismo apuntamiento, en la que por diligencia se hará constar la conformidad de las partes acerca de su exactitud.También se hará constar en los mismos autos, notificándolo á las partes, la fecha de la salida del buque correo que conduzca la correspondiente á la Península, en la que se incluya el pliego de remisión de los documentos precitados, expresando además el nombre del buque y la Empresa ó armador á que pertenezca.Art. 1.691. Si estuviese declarado pobre el litigante que solicite la certificación de la sentencia, podrá pedir en el mismo escrito que se remita de oficio al Tribunal Supremo, y así se practicará, previos los emplazamientos correspondientes.No mediando dicha solicitud, se entregará la certificación á la misma parte para el uso de su derecho.A rt. 1.692. También podrá el litigante pobre, al pedir la certificación, hacer el nombramiento de Abogado y de Procurador que le represente ante el Tribunal Supremo.Si no hiciese estos nombramientos, ó no aceptasen los de» signados, se les nombrará de oficio.Art. 1.693. Recibida en el Tribunal Supremo la certificación á que se refiere el artículo anterior, la Sala de admisión acordará, en el caso de" haber designado el recurrente Aboga - gado y Procurador, que se los requiera para que manifiesten si aceptan la defensa y la representación.Si contestasen afirmativamente, se entregará la certificación al Procurador para que en el preciso término de veinte días presente el recurso de casación.Art. 1.694. Si el interesado no hubiese designado Abogado y Procurador, ni comparecido éste en su nombre con poder después de los diez días posteriores á haberse recibido la certificación remitida por1 la Audiencia, mandará la Sala del T ribunal Supremo que los Decanos de los respectivos Colegios

nombren á los que se hallen en turno. Lo mismo acordará si los elegidos por la parte ó alguno de ellos no aceptasen el cargo.Art. 1.695. Hecho el nombramiento de Abogado y Procurador, acordará la Sala que se entregue al último la certificación de la sentencia para que dentro del término de veinte días presenten recurso autorizado con la firma del Abogado.Art. 1.696. Si el Letrado designado por la parte, ó nombrado de oficio, no considerase procedente el recurso, lo pondrá por escrito, pero sin razonar su opinión, en el término de treinta días. En este caso, dentro de los dos siguientes se nombrará un nuevo Letrado; y si opinase como el anterior, se hará el nombramiento de un tercero, siendo obligatorio para estos dos lo prevenido para el primero.El Letrado que no devuelva los autos dentro de los tres días manifestando su opinión de ser improcedente el recurso, quedará obligado á interponerlo dentro del término señalado en el artículo anterior.Art. 1.697. ̂  Cuando los tres Abogados conviniesen en la improcedencia del recurso, se pasarán los autos al Ministerio fiscal para que lo interponga en el término de diez días, si lo estimara procedente en derecho; si así no fuera, lo devolverá con la nota de visto.En este último caso, la Sala declarará no haber lugar á la admisión del recurso, y comunicará esta resolución á la Audiencia, devolviéndole el apuntamiento.
SECCIÓN CUARTA

Be la interposición y admisión del recurso por infracción de ley ó de doctrina.
Art. 1.698. La parte que hubiere obtenido la certificación de la sentencia presentara en la Sala de admisión del Tribunal Supremo el escrito formalizando el recurso de casación en término de cien días, cuyo término empezará á correr desde el día siguiente al de la entrega de la certificación.Pasado dicho término, quedará firme la sentencia y no podrá admitirse el recurso aunque no se haya acusado la rebeldía por la parte contraria.Art. 1.699. Luego que se presente un Procurador con poder bastante expresando que va á proponer el recurso de casación, acordará la Sala se le tenga por parts y que se le comuniquen los autos con la certificación de votos reservados y el apuntamiento, si lo solicitase.Art. 1.700. Al escrito en que se interponga recurso deberá acompañarse:1.° El poder que acredítela legítima representación del Procurador, á no haber sido nombrado de oficio ó haberle presentado anteriormente.2.° La certificación de la sentencia.3.® El documento en que se justifique haberse hecho el depósito prevenido en los artículos 1.680 y 1.681 cuando sea necesario.4.° En los pleitos sobre desahucio, cuando sea recurrente el arrendatario ó inquilino, presentará también el documento cpie acredite el pago ó consignación de las rentas, conforme á lo prevenido en el art. 1.548.5.° Tantas copias del escrito en papel común, firmadas por el Procurador, cuantas sean las otras partes litigantes que hubiesen sido emplazadas en las personas de sus Procuradores. :Estas copias serán entregadas á dichas pártés cuando se personen en los autos.Art. 1.701. No presentándose el documento señalado en el núm. 3.° del articulo anterior, y en su caso el del número 4.°, se mandará devolver el escrito á la parte recurrente.Art. 1.702. En el escrito interponiendo el recurso se ex- í presará el párrafo del art. 1.674 en que se halle comprendido, y se citará con precisión y claridad la ley ó doctrina legal que se crea infringida y el concepto en que lo haya sido.Si fuesen dos ó más los fundamentos ó motivos del recurso, se expresarán en párrafos separados y numerados.Art. 1.703. Los recurrentes en casación acreditarán ante la Audiencia haber formalizado el recurso en el Tribunal Supremo dentro del plazo legal, lo cual deberán hacer en el tér- I mino de noventa días, á contar desde el siguiente al en que I espire dicho plazo legal. jNo haciéndolo, acordará la Audiencia, á instancia de parte, que se lleve á efecto la sentencia recurrida.Art. 1.704. Interpuesto en tiempo y forma el recurso de casación por infracción de ley ó de doctrina legal, se comunicarán los autos al Fiscal por diez días para que emita su dictamen sobre la procedencia é improcedencia de la admisión del recurso.Art. 1.705. Si el Fiscal estimare procedente la admisión, devolverá los autos con la forma de vistos.Silo  estimare improcedente en todo ó en parte, por hallarse en alguno de los casos expresados en el art. 1.711, expondrá en escrito razonado los motivos legales en que funda su dictamen.El Secretario dará de este dictamen copia literal en papel commn á la parte recurrente, y también á la contraria si se hubiera personado en los autos ó se personase ant8S del día de la vista.Art. 1.706. Devueltos los autos por el Fiscal, se pasarán al Magistrado ponente por seis días para instrucción, y á fin de que someta de palabra á la deliberación de la Sala la decisión que crea procedente.Art. 1.707. Cuando el Fiscal haya estimado improcedente la admisión del recurso por considerarlo comprendido en alguno de los casos de los números I .°  y 2.® del art. 1.711, la Sala, sin más trámites, resolverá lo que estime procedente.Fuera de este caso, si el Fiscal estimare improcedente la admisión en todo ó en parte, la Sala señalará día para la vista sobre la admisión con citación de aquél y de las partes presentes.

La misma providencia dictará cuando, en vista del informe del Ponente, estimara que puede ofrecer duda la admisión del recurso ó que requiere mayor examen.Si á la mayoría de la Sala no ocurriese esta duda, dictará desde luego su fallo de admisión sin vista pública ni citación de las partes.
A rt. 1.708. Para la vista y fallo sobre la admisión de los recursos, la Sala se constituirá del modo prevenido en el artículo 1.725, aun en el caso del párrafo ultimo desarticulo anterior.
Art. 1.709. El Ministerio fiscal concurrirá á la vista cuando lo estime conveniente, y lo mismo los Abogado» defensores de las partes.
Principiará el acto con la lectura de la sentencia que hubiere, dado lugar al recurso y de los motivos de la; casación.Informará en primer lugar el Abogado de 1& parte recurrente, después el de k  contraria, y por último el Ministerio fiscal, si concurriere.Los informes se limitarán al punto concreto de si procede ó no la admisión del recurso, ó de los motivos impugnados por el Fiscal, sin permitir el Presidente que se trate la  cuestión de fondo.

f Art. 1.710. Dentro de los diez días siguientes al de la vis-» I ta, la Sala dictará auto resolviendo lo que estime procedente.I Esta resolución contendrá una de las tres declaraciones I que siguen:
J 1.a No haber lugar á la admisión del recurso, condenando I en las costas á la parte recurrente y mandando devolverle el I depósito.
I Este auto se comunicará á la Audiencia, con devolución I del apuntamiento.

2 .a Admitir el recurso, mandando que se pasen los autos j a la Sala primera.1 3 .a Declarar admitido el recurso respecto de los motivosque la Sala estime admisibles, y que no ha lugar á su admi- I sión en cuanto á los restantes, mandando pasar los autos á la Sala primera.
Art. 1.711. El primero de los fallos formulados en el artículo anterior se dictará:
1.® Cuando en la certificación se hubiere pedido ó interpuesto el recurso fuera de los términos respectivamente señalados en los artículos 1.682, 1.693,1.695 y 1.698.2.° Cuando no se hubieren presentado los documentos expresados en los cuatro primeros números del art. 1.700, ó fuere insuficiente el poder ó se hubiere constituido el depósito, conforme á lo prevenido en los artículos 1.680 y 1.681.3.° Cuando la sentencia no tenga el concepto de definitiva I ó no sea susceptible de recurso de casación por la naturalezaó cuantía del juicio en que hubiere recaído, conforme á los artículos 1.672,1.676 y 1.677.4.° Cuando no se hayan citado con precisión y claridad las leyes que se supongan infringidas y el concepto en que no lo hayan sido.
5.® Cuando la ley ó doctrinas citadas se refieran á cuestiones no debatidas en el pleito.6.° Cuando al alegar la infracción de una ley que contenga varias disposiciones, no se cite concretamente la disposición ó artículo que se suponga infringido.7.a Cuando sea evidente que la ley que se cite como infringida no disponga lo que se haya supuesto en el recurso.8.° Cuando el recurso ó la infracción alegada se refiera á la incongruencia de la sentencia con la demanda y las excepciones , y resulte notoriamente que no existe tal incongruencia.
9.° Cuando el recurso se refiera á la apreciación de las pruebas, á no ser que esté comprendido en el núm. 7.® del art. 1.674.
10. Cuando se citen como doctrina legal principios que no merezcan tal concepto, ó las opiniones de los jurisconsultos á que la legislación del país no dé fuerza de ley.Art. 1.712. El segundo de los fallos formulados en el artículo 1.710, se dictará cuando deba admitirse el recurso por no hallarse comprendido en ninguno de los casos del artículo anterior.
Art. 1.713. Corresponde dictar el tercero de los fallos expresados en el art. 1.710, cuando interpuesto el recurso en tiempo y forma se fundare á la vez en motivos admisibles y no admisibles.
Art. 1.714. Contra los fallos á que se refieren los artículos anteriores no se dará recurso alguno.

SECCIÓN QUINTA
P ela  snstanciación y decisión de les recursos admitidosper infracción de ley ó de doctrina legal. ' •

ArL 1.735. Recibidos los autos en la Sala primera, dictará providencia mandando se haga saber su venida á las partes que estuvieren personadas, y que se entreguen á la recurrente para instrucción por término de diez días.Art. 1.716. El recurrente devolverá los autos con escrito manifestando queda instruido.En él podrá solicitar que se pidan á la Audiencia alguno ó algunos de los documentos que obren en el pleito, siempre que concurran las circunstancias siguientes:1.a Que la exposición que se haya hecho de los documentos en el apuntamiento ó en la sentencia de la Audiencia sea insuficiente para apreciar con exactitud su valor y su sentido.2.a Que sean de un influjo tan directo y necesario, que de m inteligencia pueda depender la decisión del recurso.También podrá pedir el recurrente que se reclame y una I los autos certificación de cualquiera diligencia de prueba practicada en el pleito, si concurren respecto de ella las mismas circunstancias antes expresadas.Los documentos á que este artículo se refleje se remitirán en copia testimoniada, extendida en papel de oficio, haciendo constar en ella por diligencia que las partes están conformes respecto de su exactitud.Art. 1.717. Devueltos los autos por la parte recurrente, se entregarán para instrucción porsu orden á los demás litigantes que se hubieran presentado, por igual término de diez días á cada uno.
Podrán tambiénpedir dichos litigantes la remisión del testimonio de documentos con la conformidad exigida en el último párrafo del artículo anterior, siempre que concurran las circunstancias expresadas en el mismo artículo.Art. 1 718. Si la parte que haya obtenido la sentencia na se hubiera personado, continuará la sustaneiación del recurso sin oiría; pero si se personare antes de la vista, se le tendrá por parte, mandando que se entiendan con la misma las diligencias sucesivas, y que se le entregúe la copia del recurso, sin retroceder en el procedimiento.Art. 1.719. 8i alguna de las partes hubiere pedido la re -  misión del testimonio de documentos, acordará la Sala, luego que todas hubieren manifestado hallarse instruidas, que pa- " sen los autos al Magistrado ponente; y en vista de su infórme acerca de dicha pretensión, dictará la resolución que corresponda, contra la cual no se dará ulterior recurso.Art. 1.720. Cuando hubierá tenido lugar la unión á loa autos de los testimonios de documentos en copias traídos del; pleito principal, se dará vista para instrucción á cada una d® las partes litigantes por un término que no podrá exceder áe ocho días.

Art. 1.721. Instruidas las partes, declarará la Bala cóúdu- < sos los autos y mandará que se traigan á la vista con las de» bidas citaciones.
Art. 1.722. El Secretario Relator formará una nota expresiva de los puntos de hecho y de derecho comprendidos en el apuntamiento y en la sentencia de la Audiencia en cuan t a se relacione con los motivos de casación, haciendo mención especial de la parte dispositiva de la sentencia, de los votos reservados, si los hubiere, de las leyes j  doctrinas qne se ci- ten como infringidas y del concepto en que se alegue qua la han sido.
Dos días antes del señalado para-la vista entregará copia de dicha nota á cada uno de los Magistrados que deban componer la Sale.. ¡
Igual capia y en el mismo día se entregará á cada una de las partes.

Art. L723. Ni antes de la vista ni en el, acto de verificarse podrá admitir la Sala ningún documento ni permitir su
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lectura, como tampoco la alegación de hechos que no resulten de los autos.Art. 1.724. Las vistas de los recursos empezarán con la lectura de la nota formulada por el Relator, y después informarán por su orden los Abogados defensores de las partes.Art. 1.725. Para la vista de los recursos deberán concurrir el Presidente de la Sala y seis Magistrados, uno de los cuales será el Ponente. Si faltare el Presidente de la Sala, será reemplazado por el del Tribunal; y si éste se hallare ausente ó impedido, ó fuera imcompatible, presidirá el Magistrado más antiguo de la misma.Art. 1.726. El Tribunal dictará sentencia dentro de quince días, contados desde el siguiente al de la terminación de la vista.Art. 1.727. Si el Tribunal estimare que en la sentencia se ha cometido la infracción de ley ó de doctrina en que se funde el recurso, declarará haber lugar á él y casará la sentencia, mandando devolver el depósito si se hubiere constituido.Acto continuo, y por separado, dictará la sentencia que corresponda sobre la cuestión objeto del pleito ó sobr8 los extremos respecto de los cuales haya recaído la casación.Art. 1.728. Antes de dictar cualquiera de las dos sentencias expresadas en el artículo anterior, podrá la Sala acordar, para mejor proveer, la remisión de copias, testimoniadas en papel de oficio, de los documentos que obren en el pleito, ó que se remita certificación de cualquier escrito, actuación ó diligencia practicada en el mismo, y aun ordenar la remisión de testimonio en papel de oficio de todo el pleito, cuando lo estime absolutamente necesario, para fallarlo con el debido conocimiento.En todo caso se dictará la segunda sentencia sin nueva vista.; Art. 1.729. El término para dictar sentencia en el caso del párrafo primero del artículo anterior empezará á contarse desde el día siguiente al de haberse recibido en la Sala las actuaciones ó documentos que se hubieren reclamado.Art. 1.730. En las sentencias en que se declare no haber lugar al recurso, se condenará al recurrente al pago de todas las costas y á la pérdida del depósito si se hubiera constituido, mandando darle la aplicación señalada por la ley.

SECCIÓN SEXTA
De la interposición, admisión y sustanciación del recurso por 

quebrantamiento de forma.

Art. 1.731. El recurso de casación por quebrantamiento deform ase interpondrá en la Sala que hubiere dictado'la sentencia, dentro de diez días siguientes al de su notificación, á la parte que lo proponga.Pasado dicho término sin haberlo interpuesto, quedará de derecho firme la sentencia.Art. 1.732. En el escrito en que se formalizó el recurso se expresará el caso ó casos del art. 1.675 en que se funde y las reclamaciones que se hubieren hecho para obtener la subsa- nación de la falta, ó que no fué posible hacerlas conforme á lo prevenido en los artículos 1.678 y 1.679.Art. 1.738. En el escrito en que se interponga el recurso se presentará el documento que acredits haberse hecho el depósito prevenido en los artículos 1.680 y 1.681.Sin este documento no se admitirá el escrito, á no estar el recurrente mandado defender en concepto de pobre.Art. 1.734. Presentado el recurso, la Sala examinará: f j l  Si la sentencia es definitiva, ó merece el concepto de tal con arreglo al art. 1.672. í ^2.° Si ha sido interpuesto el recurso dentro del'término legal.3.° Si se funda en alguna de las causas taxativamente señaladas en el art. 1,675.4.® Si la omisión ó falta ha sido reclamada oportunamente, pudiendo haberlo sido con arreglo á los artículos 1.678 y 1.679.
Art. 1.735. Concurriendo todas las circunstancias expresadas en el artículo anterior, la Sala, dentro de tercero día, dictará auto admitiendo el recurso y mandando se emplace á las partes para su comparecencia ante el Tribunal Supremo/dentro del término de sesenta dias, contados desde la fecha en que por diligencia se haga constar el envío al mismo Tribunal Supremo,y de oficio, de la documentación necesaria para sustanciar el recurso.A este efecto, la Sala mandará que, precedido de una relación sucinta del pleito, se saque testimonio literal de los autos, sólo en la parte ó extremos y particulares de los mismos á que se contraiga el recurso y en que se alegue que ha habido el quebrantamiento de forma, cuyo testimonio, extendido en papel de oficio, y hecho constar en él la conformidad de las partes respecto á la fidelidad de la copia de los autos en lo que al recurso concierna, se remitirá por la Sala al Tribunal Supremo por el correo directo más inmediato al día én que se haya hecho constar la conformidad expresada.Las partes habrán de manifestar su conformidad á las observaciones acerca de lo literal del testimonio ó de lo que crean que debe añadirse al mismo, en el término improrrogable de cinco días, y contra lo que la Sala resuelva no se admitirá recurso alguno más que el de queja, al tenor de lo establecido para la denegación dé las certificaciones por los artículos 1.685, 1.687 y siguientes en lo que sean aplicables.En los autos se hará constar el envío del testimonio conforme á lo establecido por el art. 1.690.Art. 1.736. No concurriendo todas las circunstancias expresadas en el art. 1.734, la Sala sentenciadora dictará auto declarando no haber lugar á la admisión del recurso, y que se entregue copia certificada del escrito y del auto á la parte que suponga agraviada, si la pidiere.Al pie de la misma copia se expresará el día en que tenga lugar su entrega.Art. 1.737. Con la copia certificada á que se refiere el artículo anterior, podrá ia parte recurrir en queja ante la Sala de admisión del Tribunal Supremo dentro de los términos respectivamente señalados en el art. 1.685, pasados los cuales sin ejecutarlos no se admitirá el recurso y se pondrá en conocimiento de la Audiencia esta resolución.Art. 1.738. Si el que intentare recurrir en queja estuviere declarado pobre, se practicará lo prevenido en los artículos 1*688, 1.691 y siguientes.Art. 1.739. Presentado el recurso de queja, la Sala, sin más trámites, dictará dentro del término de cinco días la resolución que corresponda, y contra ella no se dará ulterior recurso.. ¡ . • . • .ArL 1.740. Guando el Tribunal Supremo revocare el auto denegatorio de la admisión del recurso, lo declarará admitido y dirigirá orden á la Audiencia para que remita los autos con la certificación y emplazamientos prevenidos én el art. 1.735.Art. 1.741. Si el Tribunal Supremo confirmase el auto denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia para los efectos correspondientes.Art. 1.742. Recibidosíosaütos en la Sala de admisión, y personada la parte recurrente dentro del emplazamiento, acordara

que pasen al Secretario Relator para la formación del apuntamiento.
Art. 1.743. Hecho el apuntamiento, acordará la Sala que se entregue con los autos á las partes, por su orden para instrucción, y por término de diez días á cada una.Art. 1.744. Al devolver los autos las partes manifestarán su conformidad con el apuntamiento, ó propondrán la s adiciones ó rectificaciones que crean necesarias.Art. 1.745. Conforme» las partes con el apuntamiento, ó hechas en él las reformas que haya estimado la, Sala, crido el Magistrado ponente, declarará conclusos los autos y maiAdará que se traigan á la vista con citación de las partes.Art. 1.746. En la vista de estos recursos se observará lo que disponen los artículos 1.723, 1.724 y 1.725, sin otra diferencia que la de principiar el acto con la lectura del apuntamiento, informando después por su orden los Abogados de las partes.
Art. 1.747. El término para dictar sentencia será de diez días, a contar desde el siguiente al de la vista.Art. 1.748. En las sentencias en que se declare haber lu gar al recurso de casación, se mandará devolver el depósito á la parte recurrente y que la Audiencia reponga los autos al estado que tenían cuando se cometió la falta y los sustancie y determine, ó haga sustanciar y determinar, con arreglo á derecho.

Se acordará además las correcciones y prevenciones que correspondan, según la gravedad de la infracción.Art. 1.749. Cuando se declare no haber lugar al recurso, se condenará al recurrente al pago de las costas y á la pérdida del depósito si se hubiere constituido. Tanto en este caso como en el del  ̂artículo anterior se archivará en el Tribunal Supremo el testimonio parcial de los autos que 88 hayan tenido á la vista para sustanciar y fallar el recurso por quebrantamiento de forma.
SECCIÓN SÉPTIMA

De los recursos por quebrantamiento de forma, y d la vez por infracción de ley ó de doctrina.
Art. 1.750. El que se proponga interponer recurso de ca. sación por quebrantamiento de forma, y á la vez por infracción de ley ó de doctrina, formalizará el relativo al quebrantamiento de forma con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.731, 1.732 y 1.733.En un otrosí del mismo escrito hará la protesta formal de interponer, en su caso y lugar, ante el Tribunal Supremo el relativo á ía infracción de ley ó de doctrina legal.Art. 1.751. Para la admisión y sustanciación del recurro por quebrantamiento de forma se observará lo dispuesto en los artículos 1.734 y siguientes.Art. 1.752. Declarado por la Sala tercera del Tribunal Supremo no haber lugar al recurso por quebrantamienta de forma, mandará, cuando se hubiere hecho la protesta expresada en el párrafo segundo del art. 1.750, que se entreguen íos autos á la parte recurrente para que en el término preciso de veinte días, que empezará á correr desde el siguiente al de la notificación de la providencia, formalice el recurso de casación por infracción de ley ó de doctrina con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.702.Art. 1.753. Antes de entregar los autos á la parte recurrente para los efectos prevenidos en el artículo anterior, si lo solicitase la contraria, se practicará y aprobará la tasación de costas correspondientes al recurso denegado, formándose pieza separaba para su exacción, si fuere necesario, y se dará al dé pósito dé dicho recurso la distribución que ordena el artículo 1.774.En otro caso se esperará para realizarlo á que quede terminado el recurso por infracción de ley.Art. 1.754. Con el escrito en. que sé interpusiera el recurso se presentará, si el caso ¿o fuere dé los exceptuados, el documento qué acredite háber hecho él depósito prevenido en los artículos 1.680 y 1.681, sin lo cual se mandará devolver el escrito á la parte que lo hubiere presentado.Art. 1.755. El recurso se sustanciará, admitirá y fallará con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1.704 y siguientes.

SECCIÓN OCTAVA.
De los recursos contra las sentencias de los amigables componedores.

Art. 1.756. Con el escrito formalizando el recurso contra las sentencias de lqs amigables componedores se presentará:1.° El testimonio de la escritura de compromiso.2.® El de la sentencia y notificación al recurrente.3.® El documento que acredite la constitución del depósito que corresponda á los artículos 1.680 y 1.681.Sí el plazo señalado en la escritura de compromiso hubiere sido prorrogado, y el recurso se fundase en haberse pronunciado fallo fuera del término, se acompañará además testimonio de la escritura de prórroga.Ningún otro documento será admisible.Art. 1.757. En el recurso se expresará la causa en que se funde de las establecidas en el núm. 3.® dél art. 1.673, y se alegarán los motivos de casación en párrafos separados y numerados.Art. 1.758. El término para interponer el recurso será de sesenta días, que empezará á correr desde el siguiente al de la notificación del fallo á la parte recurrente.Art. 1.759. El recurso se presentará ante la Sala tercera, la cual acordará que se cite y emplace á los demás interesados para que comparezcan á usar de su derecho ante ella en el término de cuarenta y cinco días, contados desde la fecha de las respectivas notificaciones.Art. 1.760. En la sustanciación y decisión de estos recursos se observará lo dispuesto en la sección sexta de este título.Art. 1.761. Cuando la Sala estimare que los amigables componedores han dictado fallo fuera del término señalado en el compromiso, casará la sentencia, mandando que se devuelva. el depósito al recurrente.Árt. 1.762. Si el recurso se fundase en haber resuelto los amigables componedores puntos no sometidos á su decisión, casará la sentencíá únicáméhté én el puntó o puntos eú qúe consista el exceso, mandando también la devolución del depósito. ,* SECCIÓN NOVENA
De los recursos interpuestos per el Ministerio fiscal.

Art. 1.763. El Ministerio" fiscal podrá interponer el r ecurso de casación en los pleitos en que sea parte, sujetándose á las reglas establecidas en las secciones precedentes, pero sin constituir depósito. / : ,
A r t .  1.764. Podrá' igualmente el Ministerio fiscal, en interés dé la ley, interponer en cualquier tiempo el recurso de casación por inf racción de ley ó de doctrina legal en los pleitos en que no hafa eido parte.En este caso serán citadas y emplazadas las partes que intervinieron en el litigio, para qwa si lo tienen por convenien

te se presenten snte el Tribunal Supremo dentro' del termine? de sesenta días. Las sentencias que se dicten en estes recursos servirán únicamente para formar jurisprudencia .sobre las* cuestiones legales discutidas y resueltas en el pleito, ¿uero sin que por «Usa pueda alterarse la ejecutoría ni afectar el derecho de la# partes.
 ̂ Estos recursos se entenderán admitidos de derecho Y  interpondrán? directamente ante ía  Sala primera.1*765. Cuando el Ministerio fiscal,, en el caso delar*^ ticulo 1.697, interpusiere el? recurso* de casación, la sentencia que reeaiga producirá los mismos efoctos para los interesados en el pleito que la que se habría dictado si el recurso se hu^ biera interpuesto por la representación de la parte pobre re~ cúrrente. r

Art. 1.766. Cuando fuese desestimado' ©1 recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal en el pleito en que hubiere sido parte, las costas causadas á la  contraria deberán reintegrarse con los fondos procedentes d é la  mitad de Sos depósitos cuya pérdida haya sido declarada..Lo mismo se decretará cuando el Fiscal && separe del ríe- curso que hubiere interpuesto, y aun* cuando sin haber llega~r do á interponerlo formalmente, hubiere comparecido ante eE Tribunal feupremo la parte contraria por haber sido emplazada. A
Art. 1.767. El pago de las costas de que habla el articuló* precedente se hará por el orden riguroso de antigüedad y com arreglo á lo que permitieren los fondos existentes.

SECCIÓN DÉCIMA
Disposiciones comunes d todos los recursos de casadét.

Art. 1.768. La Audiencia podrá decretar la ejecución déla, sentencia á petición de la parte que la hubiere obtenido, aunque se haya interpuesto y admitido el recurso de casación, si dicha parte presta fianza bastante, á juicio del mismo Tribunal, para responder de cuanto hubiere recibido si se declarase la casación.
Art. 1.769. Si litigare por pobre la parte recurrente, y el recurso fuere desestimado, pagará, cuando llegue á mejor fortuna, la suma en que hubiera debido consistir el depósito y el importe de las costas á cuyo pago hubiere sido condenada.Art. 1.770. Cuando se interpongan dos ó más recursos de igual clase contra una misma sentencia, se sustanciarán y decid rán juntos en una sola pieza, á cuyo fin serán acum ulador/Si el de una parte fuere por infracción de ley y el de la. otra por quebrantamiento de forma, se esperará para sustanciar el primero á que esté resuelto el segundo.Art. 1.771. En cualquier estado del recurso puede separarse de él el que lo haya interpuesto, observándose lo prevenido en el art. 1.773.Art. 1.772. El auto en que se estime la separación del recurso se comunicará á la Audiencia de que proceda el pleito- con devolución del apuntamiento ó de los testimonios parciales de los autos en su caso, y se notificará á las partes quo hubieren comparecido ante el Tribunal Supremo. ̂Art. 1.773. Cuando la separación del recurso por infracción de ley ó de doctrina legal se hiciese antes de ser admitido por la Sala, se mandará devolver todo el depósito, y la mitad cúando se hiciere después de admitido y antes del señalamiento para la vista, dándose á la otra mitad la aplicación, ordinaria.

En los recursos por quebrantamiento de forma se devolverá la mitad del depósito, cualquiera que sea el tiempo en qu& tenga lugar el desistimiento antes del señalamiento dél día. para la vista.
Hecho éste no tendrá lugar Ja devolución. pArt. 1.774. La mitad del importe del depósito á cuya pérdida hubiere sido condenado el recurrente, se entregará á la  parte que hubiera obtenido la ejecución como indemnización de perjuicios, conservándose la otra mitad en el establecimiento público en que se hubiere hecho para los efectos expresados en el art. 1.766.

Art. 1.775. Las sentencias en que se declaren por la Sala, de casación haber ó no lugar al recurso, y las en que por la Sala de admisión se resuelva no haber lugar al recurso en to dos ó en algunos de sus extremos, se publicarán en la (¡faceto, oficial de Manila.
Art. 1.776. Hecha en su caso la tasación délas costas, se librará certificación de la sentencia ó sentencias que hubiere dictado el Tribunal Supremo y se remitirá á la Audiencia para su cumplimiento, devolviéndole el apuntamiento y a r chivándose el testimonio parcial de los autos ó de los documentos que hubieren remitido al mismo Tribunal Supremo* para la sustanciación del recurso.Art. 1.777. Justificada en forma, por declaración de las Autoridades á quienes corresponda hacerlo, la pérdida del buque-correo en que se hubieren remitido á la Península loa apuntamientos, testimonios ó documentos indispensables para interponer ó sustanciar los recursos de casación y queja anW  el Tribunal Supremo, se entenderán prorrogados loa plazos á que se contraen los artículos 1.683, 1.685, 1.687, 1.698, 1.735,1.751,1.758, 1.759 y 1.763 de esta ley, cuyos plazos» tanto en el caso de pérdida como en el de detención del buque; en viaje por fuerza mayor, empezarán á computarse de nuevo á contar desde la fecha en que haya sido notoria en el territorio de la Audiencia respectiva la pérdida ó naufragio del buque-correo, ó desde que se acredite que prosiguió su viaje por haber cesado las causas que lo interrumpieran.En los casos de pérdida ó de naufragio del respectivo bu— que-correo, la Audiencia ó Juzgados (ionde los pleitos sor hu- bieren fallado, dentro de los nuevos plazos complétados qua. establece este artículo, procederán á la entrega dé certifica-., ciones, testimonios del apuntamiento y de autos, y dedos demás documentos que correspondan, ajustándose álo prescrito* para la exposición y envío de los que se hubieren inutilizado 4  perdido.El Tribunal Supremo reproducirá siempre y do oficio por testimonios y en forma las providencias, autos ó fallos dictados por sus Salas primera y tercera en los recursos de casación, cuando hayan sufrido extravío á consecuencia de pérdidas ó nauf ragios de los buques-correos de Filipinas, y las partes soliciten del mismo Tribunal que se subsane la fe$ha de* las decisiones primitivamente comunicadas,.

TITÜLO XXII
DE L RECURSO DE R E V I S I Ó N

SECCIÓN PRIMERA 
De los casos en, que procede el recurso do revisión.

Art. 1.778. Habrá lugar á ia  revisión de una sentei&tia firme:
1.° Si después de pronunciada se recobrasen documentosdecisivos, detenidos por íuerza mayor ó por obra de I p a r t aen cuyo favor se hubiere dictado.2.® Si hubiere recaído en virtud de documentos que al tiempo de dictarse ignoraba una de las partes haber sido re-
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«OBOcidos y declarados falsos, 6 cuya falsedad se reconociere
<Ó declarare después. .

Si Habiéndose dictado en virtud de prueba testifical, 
los testigos hubieren sido condenados por falso testimonio 
dado en las declaraciones que sirvieron de fundameñto ala
sentencia. ¿ ,

4.° Si la sentencia ñrme se hubjere ganado injustamente 
en virtud de cohecho, violencia u otra maquinación fr&udu-

Art, L779. El recurso de revisión sólo podrá tener lugar 
cuando hubiere recaído sentencia ñrme.

SECCIÓN SEGUNDA 
De los plazos para interponer el recurso de revisión.

Art. 1.780. En los casos previstos por el art. 1.778, el pla
zo para interponer el recurso de revisión será el de seis meses, 
contados desde el día en que se descubrieren los documentos 
nuevos ó el fraude, ó desde el día del reconocimiento ó decía* 
ración de la falsedad.

Art. 1*781. Para que pueda tenerse por interpuesto el re
curso, será indispensable que con el escrito en que se solicite 
la revisión acompañe el recurrente, si no estuviere declarado 
pobre, documento justificativo de haber depositado en el es
tablecimiento destinado a) efecto la cantidad de 5.000 pesetas.

Si el valor de lo que fuera objeto del litigio es inferior á 
30.000 pesetas, el depósito no excederá de la sexta parte.

Estas cantidades serán devueltas si el recurso se declarase 
procedente. Encaso contrario, tendrán la aplicación señalada 
á los depósitos exigidos para interponer el recurso de casa
ción.

Art. 1.782. En ningún caso podrá interponerse el recurso 
de revisión después de transcurridos cinco anos desde la fe
cha de la publicación de la sentencia que hubiere podido mo
tivarlo. Si se presentare pasado este plazo, se rechazará de 
plano. .

SECCIÓN TERCERA
De la sustanciación del recurso de revisión.

Art. 1.783. El recurso de revisión únicamente podrá in
terponerse ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, cual
quiera que sea el grado del Juez ó Tribunal en que haya que 
dado firme la sentencia que lo motive.

Una vez presentada, el'Tribunal llamará á sí por testimo
nio en papel de oficio todos los antecedentes del pleito cuya 
sentencia se impugne, y mandará emplazar á cuantos en él 
hubieran litigado ó á sus causa habientes para que dentro del 
término de noventa días comparezcan á sostener lo que con
venga á su derecho.

Art. 1.784. Personadas las partes, ó declarada su rebeldía, 
los trámites sucesivos se seguirán conforme á lo establecido 
para la sustaneiaeión de los incidentes, oyéndose siempre al 
Ministerio fiscal antes de dictar sentencia acerca de si há ó no 
lugar á la admisión del recurso.

Art. 1.785, Las demandas de revisión no suspenderán la 
ejecución de las sentencias firmes que las motiven.

Podrá, sin embargo, el Tribunal, en vista de las circuns
tancias, á petición del recurrente, dando fianza y oído el Mi
nisterio fiscal, ordenar que se suspendan las diligencias, de 
ejecución de las sentencias.

La Sala señalará la cuantía de la fianza, la cual compren
derá el valor de lo litigado y los daños y perjuicios consi
guientes á la inejecución de la sentencia para el caso de que 
el recurso fuese desestimado.

A 't  1.786, Si interpuesto el recurso de revisión, y en 
cualquiera de sus trámites, se suscitaren cuestiones cuya de
cisión determinante de la procedencia de aquél competa á la 
jurisdicción de los Tribunales en lo criminal, se suspenderá 
el procedimiento en la Bala tercera del Tribunal Supremo has
ta que la acción penal se resuelva por sentencia firme.

Art. 1.787. En el caso del artículo anterior, el plazo de 
«ineo años de que trata el art. 1.782 quedará interrumpido 
desde el momento de incoarse el procedimiento criminal has
ta su terminación definitiva por sentencia ejecutoria, volvien
do á correr desde que ésta se hubiere dictado.

SECCIÓN CUARTA.
De las sentencias dictadas en virtud del recurso de revisión.
Art. 1.788. Si el Tribunal Supremo estimare procedente la 

revisión solicitada por haberse fundado la sentencia en docu
mentos ó testigos declarados falsos, ó haberse dictado injus
tamente en los demás casos del art. 1.778, lo declarará así y 
rescindirá en todo ó en parte la sentencia impugnada, según 
que los fundamentos del recurso se refieran á la totalidad ó 
tan sólo á alguno de los capítulos de la misma sentencia.

Art, 1.789. El Tribunal Supremo, una vez dictada la sen
tencia que, por admitirse el recurso de revisión, rescinda en 
todo ó en parte la sentencia firme impugnada, mandará expe
dir certificación del fallo, y que los autos de que se remitió 
testimonio se pongan en curso por el Tribunal de que proce
dan para que ía» partes usen de su derecho según les conven
ga en el juicio correspondiente. El testimonio se archivará en 
el Tribunal Supremo.

En todo caso servirán de base al nuevo j uicio las declara
ciones que se hubieren hecho en el recurso de revisión, las 
-Cuales no podrán ya ser discutidas.

Art. I* 790. La rescisión de una sentencia firme, como re
bultado dsl recurso de revisión cuando fuese admitido, produ
cirá todos sus efectos legales, salvo los derechos adquiridos 
que deban respetarse conforme á la legislación hipotecaria vi
gente en las islas Filipinas.

Art. 1.791. Cuando el recurso de revisión se declare im
procedente, se condenará en todas las costas del juicio y en 
Ja pérdida deá depósito al que lo hubiere promovido.

ArL 1.792. Contra la sentencia que recaiga en el recurso 
de revisión no«e dará recurso alguno.

Art. 1.793. Herá aplicable al recurso de revisión lo esta
blecido para la prórroga á<s plazos y demás trámites en el ar- 
fe ü #  1.777 de es4a ley, relativo álos recursos de casación.

(Me continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
El martes 20 de actual, á las nueve de la noche, comenza 

tan en esta Dirección general los ejercicio* de oposición para 
proveer ié&: plazas vacantes de Oficial de Contabilidad, con 
funciones dev Administrador de cárcel, y de Auxiliare* de Con

tabilidad de los correccionales de Burgos, Benavente, Cangas 
de Onís, Tremp, Utrera y Vélez Málaga.

En el propio día deberá concurrir D. Félix Criado Quinta
na, propuesto por la Junta de aspirantes á destinos civiles para 
una de las expresadas plaza».

Lo que se anuncia á los aspirantes para su conocimiento; 
advirtiéndoles que si no se presentasen á practicarlos ejerció» 
al segundo llamamiento, quedarán definitivamente borrados de 
ia lista.

Madrid 5 de Marzo de 1888. =E1 Director general interino, 
Trinitario Ruiz Capdepón.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Personal.
Be orden del Excmo. Sr. Ministro de Marina se hace saber 

que se halla vacante la Asesoría de la Comandancia de Ma
rina de Sanlúcar, para que, llegando á noticia de los que de
seen obtener este cargo y reúnan los requisitos reglamenta
rios, puedan solicitarlo en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  de  
Ma d r id ; advirtióndose que las instancias deben ser cursadas 
en la forma prescrita por el art. 25 del reglamento del Cuerpo 
jurídico.

Madrid 3 de Marzo de 1888.=E1 General Director, Emilio
O o f o l  Q

Secretaria militar.
Relación de las aprehensiones verificadas por los buques guarda 

costas de la Península durante el mes de la fecha.
El día 4, la escampavía Centella, de la división de Algeci- 

ras, aprehendió en el Estrecho un falucho de tabaco con seis 
reos.

El día 11,-la id. Serpientede la id. de id., en Torrenueva, 
un id. de id., con cuatro id.

El día 11, la id. Gano, de la id. de Málaga, en Estepona, 
veintitrés bultos de tabaco.

El día 12, el cañonero Eulalia, de la id. de Alicante, en el 
m«r, cuarenta y cuatro id. id.

Madrid 29 de Febrero de 1888.—El Secretario militar, José 
R. Izquierdo.

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úm ero  12.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
 ̂ M  NORTE

/klemaraia#
5 9 .  D ism inución de fo n d o s en  e l  Jade e x te r io r . (A. a. 

No, núm. 4/21. Parts, 1888.) Resulta de un minucioso examen 
del Jade exterior (véase Aviso núm. 1.063 de 1887) que el canal 
de más de 10 metros de profundidad que pasa entre las boyas 
5/5 y 6 es muy estrecho. Al S. de la boya 5/5 hay fondos de 
6^,3 á 7 metros; en la parte central y la parte S. del canal, en
tre las boyas 5/5 y 6, hay fondos de 7^,5 y de 8 metros. En su 
consecuencia, la boya 5/5 se cambiará de sitio.

Carta núm. 782 de la sección II.

Melanda*
6 0 .  L u ces de  en fila c ió n  e n  e l  pu erto  d e  G o e d e r e e d e . 

(A. a. N., núm. 4/22. Parts, 1888.) Dos luces fijas blancas, visi
bles en todo el horizonte y situadas á 128 metros SO. 5o 
O-NE. 5o E. una de otra, se encienden desde el 11 dé Diciem
bre de 1887 en el puerto de Goedereede.

La luz E. está 6 metros sobre la pleamar ordinaria, estan
do aproximadamente en 51° 49' 53" N. y 10* 12/ 55// E .; la 
luz O., con 4“ ,5 de elevación queda aproximadamente en 51° 
49' 50" N. y 10* 12' 50" E.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 24, y cartas nú
meros 44 y 802 de la sección II.

6 1 . S uspensió n  de se ñ a le s  d e  hielos  e n  e l  fa r o  N . de 
S c h ier m o n n ik o o g . (A. a. N., núm. 4/23. París, 1888.) Desde 
1.® de Enero de 1888 se suprimirán las señales de hielos del 
faro N. de Schiermonnikoog.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 24, y  carta nú
mero 44 de la sección II.

6 2 .  Luz de e n fila c ió n  p ara  e l  S hujten  G a t , T er sc h e - 
l l in g . (A. a. N., núm. 4/24. Parts, 1888.) En el dique del E. 
del puerto Terschelling se encenderá el 1.® de Enero de 1888 
una luz fija blanca elevada 14^,6 sobre la pleamar, de la que 
demorará la luz de puerto de Terschelling al S. 48° O.

Enfilando esta luz con la de puerto de Terschelling al N. 
48® E. servirá para navegar por el Schuétengat.

Casa con posfe encima, pintado todo de amarillo.

Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 38, y carta nú
mero 44 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia (costa § .) ,

6 3 .  C a r a c te r e s  d e  l a  lu z  de l a  i s l a  S an  P a o lo  e n  e l  
g o l f o  d e  T a r e n to . R e c tif ic a o ió n . (A. a N., núm» 4/25. Pa
rís, 1888.) La nueva luz de la isla San Paolo (véase Aviso nú
mero 15 de 1888) es fija blanca, con grupos dedos destellos cada 
30 segundos, en esta forma: un destello de 3 segundos y medio

de duración, un eclipse de 3 segundos, un destello de 3 segun
dos y medio, luz Jija blanca de 20 segundos.

Véase cuaderno de faros núm. 83, página 108, y carta nú
mero 154 de la sección TIL

MAR DE CHINA 
€ M a a .

6 4 .  R e t ir a d a  tem po ral  d e l  b u q u e -fáro  T ungsha  en  l a  
e n t r a d a  del  Y a n g -T se K ia n g . (4 . a. N., núm. 4/26. París, 
1888.) El buque-faro Tangsha se ha retirado de su estación en 
la entrada del Yang-Tse-Kiang para componerlo, reemplazán
dolo por el Newchwang que presenta una luz fija blanca, visi
ble á 11 millas, y otra blanca, visible á 11 millas , y otra blan
ca pequeña de situación en el estai de trinquete, elevada lm,8 
sobre la borda.

Casco pintado de rojo con el letrero Newchwang en blanco 
á cada banda: de tres palos, con una bola en el tope mayor. 
' En tiempos oscuros ó de niebla se tocaiá una corneta de 
vapor á intervalos de 10 segundos.

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 92, y carta nú
mero 42 de la sección V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

65. A lm a d r a b a s  del M a r c o , P u n t a  Es p a d a , Ca t a l á n t  
l a s  Ca b e c il l a s . El Comandante de Marina de Hueiva parti
cipa haberse levantando las almadrabas de sardina denomina
das el Marco, Punta Espada, Catalán y las Cabecillas, corres
pondientes á los distritos de Isla Cristina, Cartaya y Aya- 
monte.

Madrid 3 de Febrero de 1888.—El .Director, Luis M a r t ín e z  
b e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
lo t e r ía s

Lista abreviada de los números premiados en el sorteo celebrada 
en Madrid, por el sistema de irradiación, el día 5 de Marzo 
de 1888.

PREMIOS
NÚMEROS ^  ADMINISTRACIONESPesetas.

0.8.673 300.000 Cartagena.
18 673 100.000 Sevilla.
28.673 , 100.000 Madrid.

Premiados con 5.000 pesetas.
Todos los billetes terminados en 673.

Premiados con 1.500 pesetas.
Todos los billetes terminados en 73.

Premiados con 400 pesetas.
Todos los billetes terminados en 3.

Aproximaciones con Ih.QW pesetas.

El número anterior y posterior al premiado con 300.000.

Aproximaciones con 10.000 pesetas.
Los números anterior y posterior á cada uno de les pre

miados con 100.000 pesetas.
Real orden de 1.° de Noviembre de 1887 dictando bases pam 

los sorteos por el sistema de irradiación.—Ba se  7.a—En estos 
sorteos podrán concederse aproximaciones, pero ningún bi
llete será agraciado con más de un premio. Los que por razón 
de sus terminaciones obtengan dos 6 más, sólo percibirán el 
de mayor importancia.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncella» 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y él 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de f#74 
& las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías ae 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primero.

Lucía del Viñedo, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.
Fernanda Márquez, del id.

Premio tercero.
Pascuala Lozano y Lozano, del Asilo de Nuestra Befiora

de las Mercedes.
Premio cuarto.

Matilde Vázquez é Isidro, del id.

Premio quinto.
Enriqueta Nuevo y Mestre, del id.

HUERFANA

Doña Adela Saloni y Escriba, hija de D. Pedro, Voluntario 
dé Mora de Ebro, muexta en él esmpo del honor*



Gaceta de Madrid.-Num 66 6 Marzo 1888 657
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 

el día 16 de Marzo de 1888.
Ha de constar de 85.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 

billete, divididos en décimos á 5 pesetas, y distribuyéndose
1.277.500 pesetas en L821 premios, de la manera siguiente:

Premios Pesetas;

1 . . .......... . de.....................   150.000
 1.......... .......... de.......................................... 75.000
] ......................de.......................................... 30.000
2  . ....................de 8 000............................  16.000
3  , ...... ............ de 5.000............................ 15-000

20...................... de 4.000............................  80.000
1.490................... . .  de 5 0 0 .. . . . ..................  745.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de 
la centena de i que obtenga el premio
de 150,000 pesetas  ........................ 49.500

99 id. de 500 id. páralos 99 números res
tantes de la centena del premiado con
75.000 pesetas  ....................  49 ,,500

99 id. de 500 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
30.000 pesetas ................ .......................  49,500

2 id. de 4.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio-mayor. 8.000

2 id. de 3.000 id. para los números an
terior y posterior al del premio se
gundo.......................  - ...................  6.000

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior aj del premio tercero.. 4.000

* T i ¡ r  1.277,500
Mr[W . gsenuBHnmumt ■■■inniwmi'

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y terce
ro, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núme
ro 35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejemplo, 
al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero ai 13.073, se consi
deran agraciados respecti vamente los 99 números restantes de 
las centenas del primero, segundo y tercero;es decir, desde el 1 
al 100, de! 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El-sortee se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes dé esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer obse rvaciones sobre dudas que tengan respecto á las o pe* 
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrá el resultado al público por medio de listas impre
sas. Cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos v entrega de los mismos.

Madrid 5 de Marzo de 1888.=E1 Director general, Manuel 
■ .María del Valle. 1

Dirección general de la  Deuda pública
•Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 5.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carre

teras de 34, millones del semestre de 1.® de Enero último y an
teriores, ? de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Septiembre de 1887; facturas presentadas y corrientes.

Día 6. ,
Pago da intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y  corrientes.

Día 9.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 
1.® Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carrete
ras é inscripciones), atrasos de 1.® de Julio de 1874 y anterio
res, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en to
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem tía carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, nueve últimos décimos y res
guardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones 
de pesetas, y de Deuda del material del Tegoro, llamadas en 
-anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 10.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión de residuos del 4 por 100 interior, carpetas nú
meros 4.492 al 4.495.

Lo llamado y no recogido por igual concepto, y por 3 por 
100 ferrocarriles é inscripciones, y canje de provisionales del 
4  por 100 interior y exterior.
' Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro  ̂
cédentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Marzo de 1888.~E1 Director general, P. I., 
Enrique de Linacero.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

'Habiéndose extraviado seis residuos del Banco español de 
San Fernando, de 400 reales cala uno, señalados con los nú 
meros 169 á 171, y  5944 á 46, procedente d e  tres acciones del 
extinguido Banco nacional de San Carlos, números^19.867 y  
19.868 y 77.340, expedido á favor del Cabildo eclesiástico de 
Beasaín (Guipúzcoa), se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique

dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficíales G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Diario oficial de Avisos, según determiaan los artículos 9.° y  
237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recia 
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du
plicado de los residuos, anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Marzo de 1888. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —1321

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general da Instrucción pública.

Se hallan vacantes en los Institutos de las Baleares, Cas
tellón, Ciudad Real, Leóos Orense, Salamanca, Soria, Zamo
ra, Baeza, Fígueras, Habón, Reas y Casariego de Tapia, las 
cátedras de Leogua francesa, dotarlas con el sueldo anual de
2.500 pesetas las ocho primeras y de 2.000 las restantes, las 
cuales han de proveerse por oposición, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid eu la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber 
cumplido veintiún años de edad. Los extranjeros de nacio
nalidad francesa serán también admitidos, justificando cuatro 
años de vecindad en España.

Log aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten 
bu aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar k conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas del 
plan, y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los ¿oletiñes oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advieri® para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 22 de'Febrero de 1888.=E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Be hallan vacantes en los Institutos de Cádiz, Granada, 
Santiago y Valencia las cátedras de Lengua alemana, dotadas 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición, con arreglo á ló dispuesto en Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve» 
nída en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado^: opositor para ejercer cargos públicos y haber* 
cumplido veintiún años de edad. Los extranjeros de naciona
lidad alemana serán también admitidos, justificando cuatro 
años de vecidad en España.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
Se tré^ mesés¿l contar desde la publicación de esté anuncio 
en la Ga c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un progama de la asignatura, dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento . que ' se crea necesario 
para dar á conocer, en-forma breve y sencilla, la ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.® del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las p ovinei&s y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de ia Nación; lo cual-se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 32 de Febrero de 1888. =E1 Director general, Emi
lio Nieto.

Be haLa vacante una cátedra de Latín y Castellano en el 
Instituto de Bilbao, dotada con 3.000 pesetas anuales, y las 
de Historia natural en los de Cádiz y Tarragona, con el mismo 
sueldo, las cuales, debiendo proveerse en turno de concurso, 
se anuncian previamente á traslación, según sa dispone en 
Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos que 
deseen obtenerlas, los excedentes y los comprendidos en el 
artículo 177 da la ley de 1857 puedan solicitarlas en el plazo 
improrrogable da veinte días, contados desde ia publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Sólo serán admitidos á la traslación los Catedráticos nu
merarios de Instituto que desempeñen ó hayan desempeña
do en propiedad cátedra de la misma asignatura y tengan los 
títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén m  activo servicio elevarán sus instancias á 
esta Dirección general por Conducto y con informe del jefe 
del establecimiento en que sirvan y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos eu todos los 
establecimientos públicos de enseñanza; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de Febrero de 1888.—E1 Director general, Emi-
1 í n  "N -i a tn

Tribunal de oposiciones.

¿ la s  cátedras de Francés, meantes en los Institutos de Almería, 
Badajoz, Gmeres, < Córdoba, Cuenca, Orense, Oviedo, Vitoria, 
Santander, Valencia y Toledo.
Los Sres. D. Leopoldo Afaba, D. José Aguilera, D. Grego

rio Anechina, D. Fernando Araujo, D. Carlos Arenzana, Don 
Patricio Arenz&nsL D. Blas Ayllón, D. .Rafael Baena, D. Fer
mín Barech, D. Joaé Barés, D. Emilio Barón, D. Enrique 
Bello, D. Angel Bello, D. Benigno de Benito, D. Jaime Ber
trán, D, Gonzalo Blanco, D. Santiago Bosque, D. Antonio Ro- 
yer, D. Francisco Basheü, D. Francisco Galopa, D. Joaquín 
M . ’ Campdera, D. Josú ’Capdevila, D. Francisco Caraciólo 
Villa, D. Manuel Oarb&lleda, D. Feliciano Garrete, D. Beni to 
Casado, D. Mariano A. Casado, D. Gregorio Oastejón, D. R i
cardo Castellanos, D. José María Castilla, D. Robustiano Cas 
tillo, © Julio Cenzano, D. Antonio Cienfuegos,- D. José Codi- 
na, D. Nicolás Conde, D. Juan Bautista Oonstant, D. Baltasar 
Chauxpsaur, D. Luis Delbeg, D. Antolín Delgado, D. Maria

no Descarrega, D. José A. Díaz, D. Andrés Diéguez, D. Anto
nio Diez, D León Doat, D. Francisco Eduardo Dob-as, D. De
metrio Duque, D. Ignacio Dublí, D. Fracc^eo Javier Echa ve, 
D. José Martin de Eizaguirre, D. Lucio Elices Serrano, Don 
Santiago Espino Púa, D. Manuel Cuenca y Estremera, Don 
Evaristo Fábrega, D. Juan Fernández Campom&nes, Don 
Eugenio Fernández Hidalgo, D. Ricardo Fernández Rodi
llo, D. Pedro Fernández Rodríguez, D. Luis Manuel Fe- 
rrer y Coco, D. Miguel Fontanal*, D. Antonio Fuentes 
y Rami, D. Francisco de Paula Galán, D. Juan Galicia, Don 
José García D. Lucio García, D. Isidoro García da Vínues^, 
D. Antonio Gaspar del Campo, D Manuel G^ralii de la T o 
rre, D. Luciano Gisbert, D. Pedro Gómez Ohaix, D. Eulogio 
Gómez Pérez, D. Román Gómez Vilíafranca, D. José Gonzá
lez Anieo, D. Juan González y Coustant, D. Joaquín de Huel- 
ves, D. Blas La horda Domínguez, D. Federico ¿atorre, Don 
Tomás López Cuatrillón, D. Joaquín López Moreno, D. Leon
cio Lustán, D. Gabriel ¿labres, D. Adolfo Manent. D. Venan
cio Marconel, D. Remigio Martínez Díaz, D. Mariano Martí
nez y Jarabo, D. Joaquín Martínez Moilinedo. D. Narciso M&r- 
vidal y Puig, D. Eugenio Meillet, D. Mario Méndez Bejemno, 
D. Ladislao Menea íez Bandujo, D. Benjamín Maller y Tena. 
D. Tomás Mingóte y Tarazo na, D. Emiliano Mira, D. Gabriel 
Molla y Bonet, D. Andrés Morejón Ñuño, D. Gabriel Moreno 
Laborda, D. Atan&sio Mosquera, D. Luis Nicolás Gavero, Don 
Joaquín Núñez Oonto. D. Ricardo Ol&rán, D. Luis O lávame
te, D.. Miguel Ignacio Oiiver, D. José Pinedo Laeasi, Don 
Rufino Peinado, D Rafael Pérez Berreiro, D. Benigno Piñán 
y Tovar, I). Pablo Piqué, D. José Porquera, D Mateo Prieto 
y Corté», D. Mateo Puras Casillas, D. José María R« vas, Don 
Juan Rodríguez Condesa, D. José María Royo, D. Fabián 
Ruano Hidalgo, D. Francisco Sánchez, D. Pedro Sánchez Ma
rín, D Francisco Sancho Md-án, D. Pedro Sánchez de Neira, 
D. José María Sánchez Vera, D. Rodrigo Sebastián, D. Juan 
Serrano y Thom&s, D. Juan Serrato, D. Juan Servan, Dan 
Fernando Soldé vi lia* D. Manuel Suriano y Marco, D. José So- 
rribes, D. Valentín Suárez Quintero, D. Luis Sudré d’ Hers, 
D. Nicolás Tabo&da, D. Ignacio Tarazona, D. Gervasio Tara- 
zona, D. Francisco Tarín, D. Femando Tórrida, D. Manuel 
Torrejóu, D. José Manuel Trapero, D. Julio Mario Rafael 
Trouillíoud, D. Carlos Vasco y Vssco, D. Esteban Víguri, Don 
José Vila, D. Miguel Vila, D. Gasto Vílar, D. Enrique Ville
gas, D. Lamberto Vital, D. Francisco de Dios Vivas y Don 
Olimpio Zill Derilles, opositores á dichas cátedras, se servi
rán presentarse el martes 20 del presente mes, á las nueve de 
la noche, en el aula núm. 8 de esta Universidad Central, ¿fin  
de proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 10 del 
reglamento vigente.

Be previene á dichos señores opositores que de no asistir 
á dicho acto ó alegar causa legitima de su ausencia., se enten
derá que renuncian á las oposiciones, conforme al art. 14 del 
citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los mismos inte
resados.

Madrid 3 de Marzo de 1888 =  El Presidente del Tribunal* 
Juan de Dios de la Rada y Delgado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección general tíe Hacienda.
36.° balance de las cuentas del Banco Español Filipino en 31 de 

Diciembre de 1887.

Pesos fuertes.
ACTIVO

Casa del Banco: su valor actual.. . 8.981*72
Menaje: su valor en la actualidad.. 998*84
Préstamos sobre fincas: por 21 es

crituras........ ................ ................ 164.400
Idem sobre buques: por cuatro id.. 56.000
Idem sobre efectos: por trece id . . . 69.580
Idem sobre alhajas: por ocho pa

garés............................................... 17.370
Bancos nacionales y extranjeros . . 915.720^24
Valores en suspenso: pendientes de

cobro......................................... . 21.203*80
Valores á cobrar .............................. 9.913*36
Alhajas: valor de cuatro depósitos. 23.273 30
Bres. Zulueta y Compañía, ae Lon

dres, deben £  11-11-0.................. 55*75
Gastos de pleitos: por costas pa

gadas............................................... 88‘62
Letras para negociar: valor de

ocho letras...................................... 137.864*78
Agente Comptoir de Hongkoag.». 20
Documentos descontados de la Caja

de Depósitos: 200.................. 653.451*02
Pagarés descontados: 84 pagarés.. 474.751*43

i Existencia en metálico.. 2.299.996*60Tesoro..j Idem enbilletes........ ...... 700

4.854.369*46

PASIVO
Capital: 3.000 acciones emitidas de

pesos fuertes 200.......................... 600.000
Fondo de reserva: el 10 por 100 del

capital.........., ............... ................. 60.000
Dividendos atrasados: pendientes

del 28.° al 65.® diyidendo............. 6.348*41
D. José Fernández Bedoya............. 4.080
66.° dividendo: pendientes.. . . . . . 666
Giros nacionales y extranjeros.. . . 898.065*38
67.° dividendo: pendientes . . . . . . . 2.040
Comptoir d ‘Escórate de París, en

París s /c ................ ...................... 6.861*25
Billetes en Caja; 15, su valor.......... 700
Idam en circulación: 39.806, su

valor..... ......... ................................. 1.199.300
Depósitos: 131 con................. 174.224*24
Ganancias y pérdidas: beneficios

desde 1.® de Julio........................ 49.089*03
Comptoir de París, en Hong-

kong s /c ................. . ............. . 25
Libramientos aceptados: 60, por va

lor de......................... .................... 220.086*56
Cuentas corrientes: 326 con............ 1.601.852*50
Premios y daños: saldo de esta

cuenta....................... ...................... 31.031*09

■ 4.854.369*46

Madrid 5 de Marzo de 1888~ E s  copia conforme.=E1 Di
rector general de Hacienda, Tiburcio María Tomé.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNDirección general de Correos y  Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción publica para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Cándete y la oficina del ramo de Jumilla se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condi
ciones del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Albacete y Murcia y  por los 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamen
te ante los Gobernadores civiles de las mismas y  Alcaldes de 
Cándete y Tecla, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 17 de Marzo, á la una de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

2.* El tipo máximo para el remate será el de 4.750 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 475 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los intere
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.” Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a) se observará la fórmula siguiente:

«D. R  de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de cua
tro ruedas desde la estación férrea de Cándete á la oficina del 
ramo de'Jumilla, y viceversa, por el precio d e . . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ramo en la forma que 
determina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones baje las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la estación férrea de Caudete y la 
oficina del ramo de Jumilla (Albacete y Murcia).
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua

tro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde la estación 
férrea de Caudete á la oficina del ramo de Jumilla toda la co
rrespondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrégalas 
prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo 
que se invierta en las detenciones que se fijan, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
dé 10 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de ésta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Albacete y 
Murcia.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

:5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a 1 Será responsable el contratista de la conservación en 
búén estado de las maletas* sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.a  ̂La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencida^ en la Tesorería de Hacien
da de Albacete ó en la de Murcia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar, el servicio al comunicar la aproba
ción superior dé la subasta.

Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
svse despide del servicio, á fin de que, dando inmediata cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor

tunidad á nueva subasta; pero si por cau$&s ajenas á los pro
Eósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remato, i 

ubieran de celebrarse dos ó más lieitaciooeg, el contratista 
tendrá obligación d© continuar su compromiso p'or espacio dt 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, a pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de annsa* 
dar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida s$ 
empezaran á contar, para los efectos correspondientes* désde el 
día en ó]*® se reciba el aviso en la Dirección general*

10. Si durante el tiempo de esta contrata fueso necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
nase del todo, el contratista deberá contestar dentro deLtér
mino de los quince días siguientes al en que se iFdé aviso de 
ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos cíe fecha 23 da 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otea en el papel sellado correspondiente; esta última y úna 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé-
f rafos, y la otra se entregará en la Administración principal 

el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que jse verifique el remato. En la es
critura pe hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. # El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme* con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante qúedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de ■ 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
mijpma.a

Madrid 23 dé Febrero de1888.=E1 Director general, A. Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Zamora y la de Fermoselle se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia de Zamora y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Bermillo de Sayago, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 17 de Marzo, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 3.175 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias Ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 318 pesetas en metali- 
eo, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado* expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior,, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta po& 
.persona debidamente autorizada, previa presentación de docur 
mentó que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preri* 
sámente en poder del Presidente de la subasta duraste la me
dia hora anterior á la fijada para dar principo-al' acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de ía clase 11.a), sé observará la fósmúi» siguientes

«D. F. de T., natural d e .. . . . , .  vecino da. , me oMigs> á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del r amo de Zamora á de
Fermoselle y viceversa, por ©1 prtó o de pesetáa muales,
bajo las condiciones contenidas» el pliego aprobado1 por el 
Gobierno. ,

(Feehay firm ad
7.a "Abiertos los pliegos y le idos públicamente* se harán 

constar en el acta de sii&asfca* /declarándose el remáte á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más br eve posible, sé remitirá el expe
diente á la Dirección generá\ del ramo en la íorma que deter
mina la circular del misnrio Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880, r

l! Vi Í resultasen igualmente beneficio*
sas dos o más proposiciones, se abrirá en el acto, y por e$pa 
cío de media hora, nueva licitación verbal entre los autcnei 
ae Jas que hubiesen ocasionado el empate.

Cualesquiera que seaoa los resultados delsvs proposicio^ 
nes que? se hagan, como igualmente’ la Iorma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada »1 Ministerio de la Go
bernación? la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
público re2aa ê> ^ a*eildo siempre* en cmnta el mejor servicio

Condiciones bajo las que se contraria la conducción diaria del co
rreo de ida y  vuelta entre la oficina del ramo de Zamora y  la 
de Fermoselia por la ruta adoptad.

1.a El contratista se obliga? á coitdu^hr e© carrnaie de e mi
tro rutdas y diadamente de ida y vtseltav desde la oficina ? i d  
ramo t^ ^ m ora  a la do Fermoselle £¡bd& .la eorrespondent da 
(entena\ondose también como tal los pliegos con vibres dv >  
clarados y alhajas aseguradas) y periódicos quo le fuama en - 
fregados,, mi excepción áe ninguna cítese* distribuyendo los* 
paquetes, cerhficacios-y demás correspondencia»dirigidas á
ntlaaPrW -° tra£slto> Rugiendo los que de ellós partan á otros destinos, y observando para sh? recepción y las
prescripciones vigentes. w

2.a La distancia de64 kilómetros que emprenda est&m*l i-
ducción debe ser recorrida en siete toras*. con el tiumpo cm 0 
se invierta en las detenciones, que se fijármeos las hora» di '• 
entrada y salida en los pueblos del tránsito^ extremos do l í  
linea, en el itinerario aprobado por la Direccién general 3- 
cual podra modificarse por dicho Centro, según cúaveng¿*S| 
mejor servicio. & ^
„ 3‘* . Por,los retrasos ó detenciones cuyas-cara»» no se justifi»» 
quen debidamente pagara-el contratista ea papel de mulíáshal 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de ésta l ,  
otra especie que afecten al buen servicia se repitiesen, rjrevisa 
instrucción Je expediente, se propondrá al. Gobierno la rsset- 
al Estado abonando aquél los perjuicios q«e>se origine^'

4.* Para el buen desempeño de esta-conducción deberá te*»*
ner el co-ntratista el número suficiente de caballerías mayor®». 
situadas en los puntos más conveniente» de lalínea* á juicio** 
del Administrador principal de Correos de Zamora.

Los carruajes tendrán almacén» capaz para conducir la co-~? 
rrespondencia, inde pendiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare. J

5.a Es condición indispensable que lo» conductores de laJ1. 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en*¿ 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en cue* se con—* 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de-r* 
tenoro. v T

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio sW  
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería-de Hacienda de Zamora.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día** 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-, 
ción superior de la subasta. *

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por~. 
escrito el contratista a la Administración principal de Correos»; 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono—* 
cimiento al Centro directivo, pueda procederse con toda opor 
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-* 
pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo, remate v b  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones,, el contratista* 
tendrá obligación de continuar su compromiso» por espacio de% 
tres meses mas, bajo el mismo precio, y Condiciones. Si no süW" 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrató, se entende—? 
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en estoJ 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la*: 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres mese<% 
dé anticipación con que debe hacerse la despedida se empezad 
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día e&r 
que'se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario*? 
variar en parte la ruta de la linea que se subasta, serán d®£ 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasiono»»! 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re~. 
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
numero de expediciones, el Gobierno determinará el aumento* 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se vari*-* 
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término* 
dé los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello,,sis«t 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino* 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente « 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al confetis# l  
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á infiemur i- 
zación alguna.

11. Las exencione» del impuesto de los portazgos, p.an&* &-

fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustera & 10 
eterminado en el párrafo duodécimo del art 16 del pliega de /  

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, d&féáfri % & 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciónes^que con posterior' U 
dad s» dictaren sobre el particular. ^

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á i *- 
clamación alguná en el caso de que los dátos oficias* que J ia- 
yan servido para determinar la distancia que separa lo*s pun toa 
extremos resulten equivocados en xná»ó’ en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superióridaii&B eíev /ará 
el contrato á escritura pública, siendo dé cuenta del rema .tán
talos gastos de.su otorgamiento yded&s copias simpl es y  
otra en el papel sellado correspondiente; asta última y uní 
simple se remitirá á la Dirección general de Có:a*e©a y Té legrar
los, y la otra se entregará en la Administración princúpa] del 
ramo por la» cual’ hayan de acreditárse los haherés, que ggrá la 
de la provincia en que se verifique el remat'^;Rn la e tritura 
se hará constan la formalización, del depósitcdifinitivfi de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza que 
constituirá á disposición de la. Diatección, general d & Correof i 
ao será devuelta al tóerésado. ínterin m m  dispoma así u ¿r 
el referidó Centró.

14. El contratista satisfará el imparta de la ií&serción del 
anunció de la subasta, cuyo justificante de pago deberá é  ¿hi- 
bir en él acto de entregar en la Admirústraciór* principa 1 de 
Corroes las copió» de la escritnm, enferme coa la dispuesta 
por Real orden de 20 de- Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no, se podrá subarrendar, &eder 
m traspasar sin previo- permiso del Gobierne*

16. ; El rematantí^uedará rojeto á lo prevenido en ej arl 5.a 
del R'eál decretó de_ 27* de Fe urero dé 1852. si no cumpliese lag. 
tóndi^onesqué debe llenar para el otorgánilento de la eserS»

HÚpidiendo que tenĝ  a efecto en ej termino que, se señeife. 
o sa no nevase a cabo lô  Estipulado en. cualquiera dé las condi
ciones del co n a to , ejerciendo la Admmistración pública.

acción contra la fianza y bienes del intaiesado h.F¿sta el 
completo resarcimiento de los perjuicios quq se irroguen 4. la,, 
misma. a °

Madrid^ de Febrero de Ld88.^=E1 Director generalj At Mansi*
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Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
tonfcratar la conducción, del correo entre la Estafeta y esta
ción férrea de Mértdn, se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación
se inserta: . ^

1.a La subasta se anunciara en la Gaceta de Madrid y 
jBoletín oficial de la provincia de Badajoz y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador c i
vil de la misma y Alcalde de Mérida, asistidos de lo*. Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día i* de Abril, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como Imitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de, celebrarse la subasta la suma de 150 pesetas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el lie al decreto de 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones que rijan el día del remate, üna vez ter
minada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
Cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos tan pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero
de 1860. ,

4.a Las proposiciones se haran en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos pura desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona de indamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante ca me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .. . . vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo en carruaje de cuatro 
ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, éntrela Ad
ministración del ramo y la estación del ferrocarril de Mérída, 
por el precio d e , . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual, en 
el término mas breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determina la 
circular deí mismo Centro de fecha 4 de Septiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados délas proposicio
nes que se hagan, como igualmente Ja forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada a] Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones lujo las que se contrata el servicio del correo de ida y
vuelta, cuantas veces al día sea necesario, entre la Estafeta
y la estación del ferrocarril de Mérida {Badajoz),

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje de cua
tro ruedas, cuantas veces diariamente sea necesario, entre la 
Administración de Correos y la estación del ferrocarril de Mó- 
rida, toda la correspondencia pública y de oficio, sin excep
ción de ninguna clase, entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas y á los 
empleados del ramo que vayan encargados del servicio de cada 
expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por 
«1 Centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondien
te, 1a- multa de 5 pesetas por cada 10 minutos; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Go
bierno la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado. *

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y  equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse, y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y transportarla desde el coche al va
gón corfeo y viceversa.

6 a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida, ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la oonduccíón se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Badajoz.

8 3  El contrato durará cuadro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin dt que, dando inmediato conocimiento 
¿1 Centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran caucas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidieren otra contrata ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. 8i aquél no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la

tácita, ouedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos co
rrespondientes desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse ios haberes. En la escri
tura se hará qgnstar la formalizacióndel depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido Centro.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá'exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, lio se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término 
que se señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquie
ra de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administra
ción pública su acción contra la fianza y bienes del interesado 
hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. .

Madrid 27 de Febrero de 1888.=E1 Diraetor general, Á. MansL

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 a 88 áe la c a 
rretera de Valladolid á Soria, primera sección, provincia de 
Soria, cuyo presupuesto es de 14.78! pesetas y 53 céntimos.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril  próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de h  
Península, eo los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la ciase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del ¿iodo que previene la referida ins
trucción.'

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en eí acto á un sorteo entre las mismas.
• Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J .  Ga
llego Días.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    según cédula personal núrn.. .  * „,
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Yalladólid á So
ria, primera sección, provincia ae  Soria, se compromete to 
mar á su cargo la construcción de las mismas , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponiente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de ios acopios para conservación en 1887 á 88 de la ca
rretera de Almazáñ á Medinacelí, provincia de Soria, cuyo pre
supuesto es de 14.571 pesetas y 18 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
¿es está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre

díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les. se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.—El Director general, J .  Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal número.. . .  *

enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á88 de la carretera de Almazá.u á Medina- 
celi, provincia de 8oria, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción, á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma ded proponente.)

En virtud de lo díspuestojior Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, & la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carre
tera de fíl Burgo de (Luna á Ariza, provincia de Borla, cuyo 
presupuesto es de 12.137 pesetas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la, 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento: hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Mi nisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose a.1 adjunto modela* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 136 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse ¿ cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la reférida ins
trucción.

E:o el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
<se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Días.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal ñúm.. . . . ,  

.enterado-'del anunció publicado con fecha.. . . .  d e . . . . .  úl
timo y de las cOndieiones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de Jas obras de acopios para 
conserva-ció» en 1887 á 88 de Ja carretera de Es Borgo de Os- 
mn á Ariza, provincia de Boría, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tooa propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita eo letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril,  ala una de la tarde, para la adjiidic&ción en pública 
subasta de ios acopios para conservación en 1887 á S  de la 
carretera de Tarae,ena á Francia, primera sección, provincia 
de Soria cuyo presupuesto es de 12.269 pesetas y 81 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de-Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 11.a; arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J .  Ga
llego Díaz.

* Modelo de proposición.

D. N. M., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,. . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha d e . . , . ,  úl
timo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1887 á 88 de la carretera de Tarstcena á Fran
cia, primera sección, provincia de Soria, se compromete tomar 
á su cargo la construcción délas mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. .• . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la 
carretera de Taracena á Francia, segunda sección, provincia 
de Soria, cuyo presupuesto es de 11.494 pesetas y 48 cén- 

. timos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la.provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 120 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En ei caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
SC procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1' Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e .» . . . ,  según cédula personal n ú m .. . . ,  ♦
enterado del anuncio publicado con fecha .. . . .  de último
y  de las condiciones y requisitos que se exigen parala adjudi
cación en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1887 á 88 de la carretera de Taracen a á Francia, 
segunda sección, provincia de Borla, se compromete temar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
é  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e........

(Aquí la proposición que sehaga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero-advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14.del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en/publi
ca  subasta de los acopios para conservación en 1887 á 88 de Ja 
carretera de Burgos a Soria, en esta provincia, cuyo presu
puesto es de 13 892 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos mi* en idos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, *; Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, sitúa la en o! local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos Correspondientes, én dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te de!. Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 dé Abril próximo,, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles .ele la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á. un sortee entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición,

D.N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm ...»  
^enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1*887 á 88 de la carretera de Burgos á Soria, en 
esta, provincia,, se compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á loe expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tip'o fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que ño se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propon entejé la ejecución de las obras, 
así-,como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 13 del actual, 
osta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta -de los acopios para conservación en 1887 á 88 de la ca
rretera de Garray á Calahorra, provincia de Soria, cuyo pre
supuesto es de 10.801 pesetas y 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en tos mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
ŷ  la cantidad que ha de consignarse previamente comagaran 
ría p.ara tomar parte m  la subasta seri de í 10 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está

asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.=E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . según cédula personal núm ... . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . . .  ultimo
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1887 á 88 de la carretera de Garray á Gas ahorra, 
provincia de Borla, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el pro ponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 13 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 14 del próximo mes 
de Abril, ála una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de acopios para conservación en 1887 á 88 de la carre
tera de Base) la á Manreea, provincia de Lérida, cuyo presu
puesto es de 31.501 pesetas 36 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 3 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Lérida

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Abril próximo, y ex 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de lí 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo 
délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co 
mo garantía para tomar parte en la subasta será de 320 pe 
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción. ~

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Febrero de 1888.—El Director general, J. Ga 
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N. No, vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha de últim
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adji 
dicáción en pública subasta de las obras de acopios paría Con 
servacióñ en 1887 á 88 dé la carretera de Basella á Manresa 
provincia de Lérida, se compromete tomar á su cargo la cons 
tracción de las mismas, con estricta sujeción á los expresado 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorand 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por i 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obr&g 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública

Cumpliendo 3o determinado en el arfe. 7,® del Real decrete 
de 13 de Septiembre de 1886. esta Dirección general hace pú
blico á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, que al Tribu 
nal de oposiciones á la cátedra de Harmónium, vacante en h 
Escuela Nacional de Música y Declamación, queda constitui
do en la siguiente forma: Presidente, D. Emilio Árrieta, Con 
sejero de Instrucción pública; Vocales, D. Manuel .Mendiz&bal 
D. Ignacio Ovejero, D. Mariano Martín Salazar, D. Antonic 
Aguado, D. Rafael Hernández y D„ Cosme José de Benito, 2 
suplentes, D. Tomás Fernández Grajal y D. Antonio Solanos 

' El único opositor á la’ mencionada cátedra es D. Antoni< 
López Almagro, que ha presentado en tiempo M bíl todos lo¡ 
documentos que justifican su aptitud legal.

Madrid 22 de Febrero de 1888.—El Director general, Emi
lio Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central
día 5

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este dia.

[úxn. 33 .Casimiro Ortiz.—Argete.
34 Bárbara Martínez.—Overa.
35 Andrés A. Carrillo.*—'Villalón.
36 Lorenzo Ruiz.—Boo.
37 Bartolomé Mugiea.— Almagro.
38 Julián de la Torre.— Santa Cruz de Múdela.

J 9  Antonio de la Cueva.—Castuera.
“ Ó Juan Alareis..— Valladolid.
41 Bernardina Coca.—Carabanchel.
42 Inocencia Tejeda.—Tembleque.
43 José Bueno.—Idem.
44 Casimiro Prieto.—Corrales del Vino.
45 Gabi de Varéis.—Barcelona.
46 Juan Gudín.—San toña.
47 Benita Barrero.—Humanes.
48 Emilia García.—Ranedo.
49 Dolores Palacios.— Oviedo.
50 ’ Eduardo Carrasco*—Puente de Valieeas.
51 Vicente Martín,—San Martín del Pedro so, 

Madrid 5 de Marzo de 1888. =  Ei Administrador,,Ante
lío M . d e  R m #

Sección Central de TelégrafosDÍA. 5.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Salación ds ©rigen. No^.bre y dom icilio del destinatario.

L.eón Enlace.........

3 á d iz . ......................
Bslbao . . .  0 • •

Centralm

UbaldoFernández.— Sábana, 4, tercero, 5»— 
Rectificado.

San Juan, Senado.— Sin señas.
.F. M ar tel.—Idern.
Enrique de Vicente. —  Paseo Recoletos, 17* 

tercero.
Federico Dana.— Juaneln, 12, segundo» 
Pedro Torres.— Toledo, 12.
Francisco Santos.— Lista Telégrafos. 
Francisco de Asía Forn.— Sm señas.
Alfonso M ad rigal.— Idem.
G uní le y Rossi.—Idem.
Luisa Ascue.—Constitución 10, (ausente). 
Ramón Guardamino.— Jacometrezo, 7.
Sr. D. Antonio Morón. —  Victoria, 4,. prin

cipal.

Oeste.

María Más.—S. Francisco, 1.
Facunda IbazahaL— Oalie del Ángel, 2. 
Vaouei del Valle.— Dr. Sala.— Casa d© la

R ioseco .... . . . . .

Córdoba ............
León Enlace.____
Colmenar Viejo..
igualada............
Begovia.,.............
Oe fri-1.............
Suelva___ . . . . .
Lugo...................
San lu car Barra 

m eáa...............

V itoria .......... ..
Ándoain..............
L isboa.. . . .  0« . . .

Algeciras . . . . . . .

Misericordia.

Noroeste. 

Manuel Nolosa.—Ancha, 133.

Madrid 5 de Marzo de 1888. — Por el Jefe del Centro* 
Manuel C.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e ta  de M adrid , núm . 37 de 8 del ac
tual, y Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, nú
meros 30 y 189 de- 7 y 5 del propio respectivam ente, los anun
cios y modelo de proposición para sacar á subasta pública el 
suministro de cierta cantidad de cal viva ordinaria cqu. desti
no al nuevo taller de herreros de ribera y cimentar’ 4- del 
martillo de vapor de este Arsenal, importante 6.7c0 p 
se hace saber por medio del presente que el remate ten a lu
gar en los sitios indicados y en la forma anunciada e ‘ 'Ta. 15 
del mes de Marzo próximo, dando comienzo al acto é r una 
de la tarde.

Carraca 29 de Febrero de 1888.=E1 Secretario, Rara Lló
rente.

Junta de Administración y Trabajos del Arenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la de subastas, que se cons
tituirá en la casa Comandancia general de estos Arsenales 
y simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Cora
na, á la, una y media de la tarde del día 20 de Marzo próximo, 
la subasta de las obras necesarias en las bodegas de la fragata 
Asturias, Escuela naval flotante, surta en este, puerto, bajo el 
tipo de 10.914 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones 
y los planos que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y en la Comandan
cia de Marina citada hasta la referida hora, en que dará princi
pio el acto; consignándose en dicho pliego que para tomar par
te en la licitación se necesita que cada postor presente un docu
mento en que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Ha
cienda de la capital de este Departamento, la cantidad de 300 
pesetas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley 
al tipo establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Igualmente sê  consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá, como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la C&ja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad d© 
1.000 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitu
ción del depósito.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrado® 
v extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, m  ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. No, vecino d e . domiciliado en   con cédula

personal n úm. . . . por propia, y exclusiva representación (ó
a nombre de D. N. Ñ., vecino de , para lo que se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  de Mad íud , numero. . . de 
tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . . . .  nú
mero   de tal fecha), y pliego de condiciones para subas®
tar la ejecución de varias obras en la fragata Asturias, Escue
la de Aspirantes de Marina, se compromete á llevar á cabo este 
servicio con arreglo á las condiciones que figuran en los res
pectivos pliegos y planos y con estricta sujeción al menciona
do pliego y por el precio señalado como tipo para la subasta 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento* 
todo en letra).

(Fecha y firma del preponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de lo» qu© 

deseen tomar parte en la subasta,.
Arsenal de Ferrol 29 de Febrero de 1888.=E1 Secretario 

Alejandro Fery. 493— S 9

Superintendencia de las minas de azogue de Almadén,

A las doce de la mañana del día 21 del actual tendrá lugar 
ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Superin
tendencia la primera licitación pública para contratar el sumi
nistro de arena parda y blanca para servicio de las minas de¡ 
Almadén, correspondiente al afeo económico de 1888 é 1889 
bajo los tipos máximos y demá*? condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección a iviinistrativa ae esta depen
dencia. r

 ̂ No se admitirá ninguna sición que exiges© los pre
dios e& fracciones de c é n i t s  ao peseta.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 

en papel del timbre 11.°, conformes en nn todo al modelo 
que al ñnal se inserta, desechándose las que nó lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 250 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin-

f uño hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hu- 
iere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 

aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea.
La fianza consistirá en 500 pesetas en metálico ó su equi

valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 1.° de Marzo de 1888.=P. S., Joaquín Echevarría.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de arena parda y blancajsara servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al ano económico 
de 1888 á 1889, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo al precio de  (expresado por letra) céntimos de
peseta por cada hectolitro de arena parda y  céntimos de
peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 491—S

Universidad literaria de Valladolid.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, ha dê  proveerse, con arreglo al Real 
decreto de 25 de Junio de 1875, una plaza de Profesor auxiliar 
en la Facultad de Derecho de esta Universidad, percibiendo 
el que la obtenga la gratificación anual de 1.750 pesetas, 
conforme al art. 4.° de dicho Real decreto. ^

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. o. del 
mismo, es necesario acreditar: _

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad, ó 

tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar an
tes de tomar posesión el correspondiente título. ̂

A c r e d i t a r  además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno le los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de re
conocida importancia para la enseñanza y relativa á materia 
de la Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser Ca
tedrático excedente.

En consecuencia, los aspirantes que se crean adornados de 
lad circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio^ en la Gaceta» 
be Madrid; en la inteligencia de que el período hábil para la 
presentación de dichas solicitudes finaliza á la ho?a de las 
dos dé la tarde. _  , ■ .

Valladolid 1.° de Marzo dé 1888. =* El Récfcor, Manuel Ló
pez Gómez. 826—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Jimena de la Frontera.

D. José María de las Rivas y Velasco, Comendador de la 
R ea l y distinguida Orden de Isabel la Católica y Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta ciudad.

No habiendo comparecido el mozo José María Guerrero, 
hijo de Juan, número 73 del alistamiento de este año, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido citado al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones de los artículos 87 y si
guientes de la vigente ley de Reemplazos, y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Corporación con las conde
naciones consiguientes de gastos, al tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi autoridad á fin de ser presenta
do ante la Excma. Comisión provincial para su ingreso en la 
Caja respectiva; apercibido de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley. Y  por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus Agentes se sirvan procurar su 
busca, captura y remisión á este Municipio, del mencionado 
prófugo, ó su presentación á disposición de la Comisión pro
vincial.

Las señas de dicho mozo son las siguientes: natural de 
Cádiz, edad veintitrés años, estatura regular, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color claro, su frente pequeña, su aire marcial.

Jimena de la Frontera á 27 de Febrero de 1888=José María 
de las Rivas.=  Por su mandado, el Secretario, Joaquín Cano.

322—M

Tenencia de alcaldía del distrito de la Inclusa.
D. José Plazaola y Limonta, Teniente de Alcalde del dis

trito de la Inclusa y Presidente de la Comisión de quintas 
del mismo.

Hago saber que por el mozo Antonio Rodríguez Fernán
dez, domiciliado en la calle de Mira el Sol, 20, bajo, com
prendido en el alistamiento del actual reemplazo con el nú 
mero 178 de orden, se ha alegado en acto de clasificación y 
declaración de soldados la excepción de mantener á su ma
dre, abandonada de su marido hace más de diez años, igno
rándose su actual paradero. Y á fin de que pueda resolverse 
lo que proceda, y en cumplimiento á lo acordado por la Co
misión, se publica el presente edicto, rogando á todas las 
Autoridades que si tienen conocimiento del paradero de Ju
lián Rodríguez lo comuniquen á esta Tenencia á los efectos 
conducentes.

Madrid 29 de Febrero de 1888.=:José Plazaola. Sflii

D. José Plazaola y Limonta, Teniente de Alcalde del dis
trito de la Inclusa y Presidente déla Comisión de quintas del 
mismo.

Hago saber que por el mozo Antonio García y Gómez Man

zanilla, domiciliado en la calle del Oso, núm. 14, píso princi
pal, comprendido en el alistamiento del actual reemplazo con 
el núm 14 de orden, se ha alegado en acto de clasifíeaeión y 
declaración de soldados la excepción de mantener á su ma
dre, abandonada de su marido hace más de diex años, igno
rándose su actual paradero, á fin de que pueda resolverse lo 
que proceda y en cumplimiento á lo acordado por la comisión, 
se publica el presente edicto, rogando á todas las Autorida
des que si tuviesen conocimiento del paradero de- Faustino 
García y Amigo, natural de Santa Clara de Aveciilo, en la 
provincia de Zamora, lo comuniquen á esta Tenencia á los 
efectos conducentes.

Madrid29 de Febrero de 1888.=José Plazaola.

A lcaldía constitucional de Cambil.
D. Martín Vilches y Vilches, Alcalde Presidente acciden

tal del Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber que no habiéndose podido hacer citación en 

forma al mozo Juan Cortés Hernández, núm. 13 del alista
miento del año actual de 1888, para el acto de la clasificación 
y declaración de soldados, según se previene por el art. 55 de 
la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército por 
consecuencia de no encontrarse en e3ta población, ni indivi
duo alguno de su familia, por el presente se cita al referido 
Juan Cortés Hernández, hijo de Juan Antonio y Antonia, que 
nació en esta villa el día 19 de Mayo de 1869, para que com
parezca en estas Casas Consistoriales el día 18 de Marzo próxi
mo ante el Ayuntamiento á quien tengo la honra de presi
dir, y pueda alegar lo que á su derecho convenga; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Cambil 26 de Febrero de 1888.=Martín Yiiches.=Por su 
mandado, Manuel Serrano. 334—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares,

CARTAGENA
D, José Correa Samper, Alférez de infantería de Marina, 

Ayudante de este Arsenal, y Fiscal militar del mismo.
Habiéndose ausentado de la fragata Lealtad el marinero de 

segunda clase Juan Plana Oruañer, hijo de Juan y de Car
men, natural de San Felíu de Guisóle, y cuya3 señas particu
lares son: pelo castaño, color moreno, ojos pardos, nariz re
gular, barba saliente y estatura regular, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción del servicio, verificada en el 
día 22 de Diciembre del año próximo pasado;

Y  usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército y Armada, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto al expresa
do Juan Planas, señalándole la presentación en la Ayudantía 
de este Arsenal por el término de veinte días, á contar desde 
esta fecha á dar sus descargos; y de no verificarlo se seguirá 
la causa en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto en la Gaceta de Madrid 
y  en el Boletín oficial de esta provincia para que venga á no
ticias de todos.

Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 1888.=José Correa.
330—M

D . Salvador Olmos Navarro, Alférez de infantería de Ma
rina y Ayudante de este Arsenal.

Encontrándome formando sumaria contra el marinero de 
la fragata Vitoria Juan Conesa y Conesa, por el delito de se
gunda deserción, hijo de Pedro y Leandra, natural de A lum 
bres;

Usando de las facultades que la Ordenanza me concede 
cito, llamo y emplazo por este mi segando edicto y pregón, 
para que el término de veinte días, á contar desde la publica
ción del mismo se presente el indicado individuo en esta 
Ayudantía, á dar sus sus descargos y defensas; y de no efec
tuarlo se le juzgará en rebeldía. *

Cartagena 27 de Febrero de 1838. =  El Fiscal, Salvador
Olmos. 331—M

GERONA
D. Agustín Puigvert Borre!, Teniente del batallón reserva 

de Gerona, núm. 22, y Fiscal de la Caja de recluta de' esta zo
na militar.

No habiendo verificado su presentación personal á la re
concentración que para el embarque debía efectuar el recluta 
Manuel de Gracia Expósito, natural de Samper de Calanda, 
provincia de Teruel, el día 27 de Enero, á quien estoy suma
riando por el delito de deserción;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado recluta, señalándole el cuartel de San Martín de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará su rebeldía.

Gerona 23 Febrero de 1888.=Agustín Puigverfc.
329—M

LUARCA.
D. Francisco Fernández Menéndez, Capitán del batallón 

reserva de Luarca, núm. 118, y Fiscal de un expediente.
En uso de las faculfcádes que me están concedidas por las 

Ordenanzas generales del Ejército como Juez Fiscal del ex
pediente instruido al recluta del segundo reemplazo de 1885, 
Jesús Andino Fernández, por el cupo de San Tino de Abres, 
por falta de presentación en la Caja de recluta de esta zona, 
el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta, para que en el término da treinta días comparezca en 
esta Fiscalía, sita en el cuartel del expresado batallón reserva, 
á responder á los cargos que en el mencionado expediento le 
resultan.,

Y  para que este edicto tYnga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G ackta  de 
Madrid y Diari# de Avisos de provincia.

Dado en Luarca á 22 de Febrero de 1888.=  Francisco F er
nández Menéndez. M—332

MADRID
D . Tirso Rueda Ramírez, Capitán y Fiscal de la Comisión 

liquidadora de Cuerpos disoeltos de i llan  tería..
Hallándome instruyendo expediente eu. averig uación de 

los responsables al débito'que tienen compañías del di- 
suelto- batallón Guardias de la República, ó'ignoránái ise el pa
radero de D. Francisco Borja García, Oficial ■babilát ado que 
fué del mismo;

Usando de las facultades-conferidas para estos * por la 
ley de Enjuiciamiento militar,, le cito, llamo y emplaza 1 para, 
que en el término de treinta días,, contados desde la pu blica- 
cion de este edicto, comparezca en esta Fiscalía, sita en v ri lo
cal que ocupa la Comisión liquidadora en la Dirección di ‘ In
fantería, cualquier día hábil, en las horas de oficina, á fia i de 
que preste declaración en el mencionado expediente; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio cor& es- 
pondiente.

Madrid 25 de Febrero de 1888.=Tirso Rueda Ramírez.
333—M

Juzgados de prim era instancia.
CORUÑA

• D. José María Roberes y Tomasí, Juez de primera instan-' 
cia de la ciudad de la Coruña y su partido.

Hace notorio que por el Procurador D. Francisco Janear
en nombre de D. Agustín Barido Jonnás, de esta ciudad, se 
presentó al Juzgado escrito solicitando de sus acreedores la 
quita del 50 por 100 de los créditos y el pago de otros 50 cqil, 
sus bienes, y por tanto, en conformidad á lo acordado en pro
videncia de 17 de los corrientes, á medio del presente se cita, 
en forma á D. Lucas Santiso, cuyo domicilio se ignora, para, 
que el día 15 de Mayo próximo, á las once de su mañana,,, 
comparezca ante este Juzgado y sala de audiencia, sita en el 
piso principal de la casa núm. 1 de la calle de la Fama, da 
esta población, bien por sí ó á medio de otra persona, pro
vista de poder bastante y de los títulos justificativos de sus 
créditos; previniéndole que de no concurrir á dicho acto á de
ducir de su derecho, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en la Coruña á 29 de Febrero de 1838.=José María 
Roberes. =  Ante mí, Joaquín López. 96—P

HARO
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta villa de* 

Haro y su partido.
Por el presente sé ciíaV llama y emplaza á Gregorio López, 

de la Riva, conocido también con el nombre de Pedro, domi
ciliado en Cazcurrita de Río Tirón, cuyo actual paradero y  
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de* 
diez días comparezca en este Juzgado á fin de prestar decla
ración indagatoria en causa que se le sigue por hurto de un 
caballo; con apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A  la vez se ruega á todas las Autoridades y sus agentes 
proeedan á la busca y captura del indicado individuo, y s i  
fuere habido, que lo conduzcan á la cárcel de este partido en  
clase de detenido.

Dado en Haro a l . • de Marzo de 1883.=  Pedro Arias.=Por 
mandado de S. S., Eloy Martínez. J— 1216

. . .  JAEN
D. Felipe Pozzi y Gehtón, Juez de instrucción de esta ca

pital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Gabriel 

Pérez Cuéllar, natural de Málaga; Rafael Repujo, y al Man— 
quillo Herrera, de la provincia de Córdoba; un tal Vitela* 
que es de Vélez Málaga, el conocido por Soldadito; los her
manos llamados los Mochones, que son de Madrid; Francisco 
Quirós, alias el Gorra, y á Juanillo el Andujeño, que se cree 
reside ahora en Córdoba, y otros, cuyos nombres, señas per?- 
sonales y actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
tuado en la calle Hurtado, ai objeto de oírles en la causa cri-v 
minal que me hallo instruyendo en averiguación del robe 
verificado en la dependencia de la Habilitación del clero d $ 
esta diócesis, ¡sita en la Santa Iglesia Catedral de la m ism  a, 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 4, ó madrugada del 5 de 
Diciembre de 1886; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jaén á 27 de Febrero de 1888i=Félipe Poi z i .=  
Por mandado de S. S., Casimiro Carrasca. J— 121 7

LALIN
D. Félix Munín y Fernández, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita y llama á Benito {Salgad o Rodrí

guez, hijo de Ramón y de Vicenta, natural y veeir io de San 
Cristóbal de la Pena, en este Municipio, soltero, ée unos vein
titrés años, cuyas señas á lo último se dirán,, y  en la  actualidad 
en ignorado paradero, y sólo se presume se enea# ntre en Bue- , 
nos Aires, á fin de que dentro del término de diez días, á con 
tar desde la última inserción q^e se verifique en el Boletín 
oficial de esta provincia y G aceta de Madrid, comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado con objeto dé ampliar su 
declaración indagatoria e'A el sumario que contra el mismo 
Francisco Villanueva $ Manuel Barcala se sigM  sobro lesiQv



Gaceta de Madrid.—Num. 66 6 Marzo 1888  _______________ 6 6 3

'hes recíprocas; cuyo sujeto es llátB&do por la presente por n 
tserse ausentado de su domicilio; bajo apercibímiento que de 
no comparecer dentro del expresado término, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar, con arre
glo á la ley.

Al propio tiem p© niego y éncargo £ todas las Autoridades, 
así civiles como t militares € individuos de la policía judicial, 
procedan á la bu ¿sea y captura de dicho sujeto, conduciéndolo 

* á la cárcel de e' í%e partido con las debidas seguridades caso 
sea habido.

Bada en L' Alia- £$3 de Febrero de 1888. =Félix Munm—
Be orden de £ L $■., Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Estatura pelo, cejas y ojos negros; cam redonda, color 

bueno, nar m regular. Yiste traje de paño  ̂ negro, calza zapa
tos y gast i ¡sombrero hongo de los del país. J H

LIBARES
D. J López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por «si presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez ( im s é  contar desde su inserción, áun hombre y una 
mu je’ i que en la madrugada del día 22 del mes actual mar- 
ohab tm por Acalle de la Corredera con dirección &la estación 
de 1 & wfo férrea de esta ciudad, yendo el primero liado en una 
ma uta y llegando la segunda un baúl pequeño; pues así lo he 
ac< Hd&do-en providencia de esta fecha en causa que se instru
ye por hurto á los hermanos Diego y Nicolás Artes López; 
a’ percibidos que de no comparecer en el término señalado les
l tarará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
fendientes de la policía judicial la busca de las prendas y de
más efectos que se expresarán, disponiendo y poniendo á dis
posición,de este Juzgado las personas ó persona en cuyo po
der se encuentren si no justifican su legítima procedencia.

D ado en Linares á 29 de Febrero de l888.=José López
Díaz.—Por su mandado, Ildefonso Jurado.

Un baúl con forro negro viejo, que contenía do3 camisas, 
tres .parea de calcetines, tres pañuelos de bolsillo, un traje 
de verano color aplomado en el cual se hallaba la cédula per
sonal’de Nicolás Artés, 125 reales en monedas de plata y 
calderilla y una manta morellana.

En la causa que pende en el Juzgado de instrucción de 
esta ciudad y por mi Secretaría contra Juan Angeles Martí
n ez sobre homicidio, se ha dictado providencia por el señor 
Juez, en la que se ordena se cite por la presente á Yalentín 
López, vecino de Belalcázar, de ejercicio trabajador, de edad 
de unos treinta años, estatura baja, á fin de que en el término 
de diez días se presente en este Juzgado, sátp en el Palacio de 
Justicia, calle del Pontón, a prestar declara^Óh en dicho pro
ceso; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hayalugar.

Dado en Linares á 29 de Febrero de 1888.=Ante mi, Li
cenciado Manuel Martín. J—1218

LUOENA
D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de instrucción de

esta ciudad y su partido.
Por el ¿presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del petando colocado en la noche del día 2 de los corrientes en 
el portal de la casa de D. Juan Bautista Cabeza y Yázquez, 
Secretario del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, sita en 
la calle Contador, núm. 12, y á la vez á un hombre desconoci- 
do, de estatura alta, con bigote, pantalón oscuro, sombrero 
hongo negro, y embozado en una capa castaña, que en la ci
cadamoche, y durante el tiempo en que la criada de dicho se
ñor pelaba la pava con el novio, paseó la calle por la acera de 
enfrente, para que en el término de diez días, que empezarán 
£ correr y contarse desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d® Madrió y Boletín oficial de la provincia, se presen
ten en la cárcel de este partido á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre indi
cado hécka; bajp* apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al, propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, é individuos de la policía 
judicial practiquen activas diligencias en busca de aquéllos, 
y en el easo de ser habidos, se remitan á indicada cárcel en 
concepto de detenidos y á disposición de este Juzgado, pues 
en ello está interesada ^administración de justicia.

Dado em Lucen a:á 25 de Febrero de 1888.=A tanasio de 
Burgoe.=El ¡actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

J—1194
i í  ABRID—ESTE

D. Ricardo Emvedrn y Parejo, Juez de instrucción del 
vdh stríto del Eafce„

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Das imiro Woísi, Director db la Compañía ecuestre titulada La 
Aleg ría, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran* para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación, comparezca en este Juzgado é responder de loa 
cargos «que contra él resultan en la cauusa que se le sigue sobre 
esiúpro ¿ie Josefa Roldan; apercibido que de no hacerlo será 
declarada rebelde, parándole el perjuicio q¿3 haya lugar.

Encargo £ todas las Autoridades del Reino que, da ser 
habido eli>. Gásihiíró Wolsí, procedan á sa captura y ío pon- 
gah £ mi (dh^síción, en io qus contribuirán é, lá buena adr 

' nfiÉ¿iftracióií: Á$ justicia. .
K’f)ada.en'Madrid á’6' de Febrero de ISc8ír™Bic&rdo Saavo-, 

dra.=Por s f  m&ncMcb Eugenio ’trivaldos. J—1195

MADRID—OESTE 
B. Miguel Calzas y Sainx, Juez de instrucción del distrito

del Oeste de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Joaquín García López, natural de esta capital, hijo 
de Antonio y de Angela, soltero, de diez y nueve años, ven
dedor de cintas, que vivió en la calle de Lavapiés, núm. 18, 
principal, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que se 
publique esta requisitoria en la Ga c e t a  d b  M a d b id  y en el 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado 
en virtud de la causa que contra él y otros se instruye por 
hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y en
cargo á los individuos de la ronda judicial y Guardia civil 
procedan á la busca y eaptura del referido procesado Joaquín 
García López, al que conducirán á la prisión celular, incomu
nicado, y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 29 de Febrero de 1888.=Miguel Cal- 
zas.=Agapito de las lleras. J—1196

MADRID—SUR 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez interino 

de primera instancia del Sur de Apta Corte, con fecha 29 de 
Febrero último, en los autos á inorancia del Banco Hipoteca
rio de España contra D. Eleuterio Alcantud y Núñez sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en pública subasta nue
vamente, por término de veinte días, la siguiente finca:

Una hacienda de labor, situada en término municipal de 
Hellin, en el heredamiento de Isso, titulada casa del Río, que 
se compone de 532 tahullas y cuatro octavos, equivalentes á 
59 hectáreas, 53 áreas y 35 centióreas, plantadas en gran par
te de olivos, vides y árboles frutales de varias especies, y par
te destinada al cultivo de cereales, hortalizas y legumbres, 
todo de riego, y 70 fanegas y ocho celemines de tierra seca
no, equivalentes á 42 hectáreas, 50 áreas y 11 centiáreas, des
tinadas al cultivo de cereales, perteneciendo además á dicha 
labor diez y seis horas de agua semanales de la que produce 
la fuente titulada Principal de leso, y veinticuatro horas dia
rias del río Mundo, todas las que dan riego á los expresados 
terrenos de dicha labor, la cual tiene una casa para su servi
cio con suficientes habitaciones para el dueño y los labrado
res, con sus graneros, corrales, para el ganado cuadras y pa
jar y además otro corral por separado de dicha casa, con sus 
tenadas y habitaciones para los pastores; y linda toda la fin
ca, á Saliente D. Bernardino Sotos; Mediodía río Mundo y 
montes; Poniente lof mismos, y Norte D. Pedro Espinosa y 
otro; siendo el precio ó tipo de la subasta el de 79.800 pesetas, 
para cuyo acto, que tendrá lugar doble y simultáneamente en 
este dicho Juzgado y el de Hollín, se ha señalado el día 7 de 
Abril próximo, y hora de las dos de su tarde; advírtióndose á 
los licitadóres que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 10 por 100 del precio de la misma; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de di
cho precio ó tipo, y que del precio del remate no se rebajará 
cantidad alguna por cargas perpetuas que pudieran resultar 
contra la finca; y por último, que los títulos de propiedad de 
la misma estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario 
Sr. Flores, debiendo conformarse con ellos el rematante, y 
sin que tenga derecho á e xigir otros.

Madrid 1.° de Marzo de 1888.=E1 Juez interino, Fermín 
Sacristán. =E1 Escribano, Celestino de Flores. J —1323

MALAGA-SANTO DOMINGO 
D. Sérvulo Miguel González y Moreno, Juez de instruc

ción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á la procesada Josefa 

Salcedo Jurado, hija de Vicente y de Ana, de veintisiete años, 
natural de Churriana, que habitó ea la calle Ñuño Gómez, 
número 32, soltera, sirvienta; sus señas son: estatura regular, 
algo gruesa, rubia; viste vestido color rosa y delantal blanco; 
á quien se sigue causa por el delito de hurto de prendas, 
puesto que no ha sido habida y se ignora dónde pueda hallar
se, para que se presente en este Juzgado dentro del término 
de diez días, á fin de que pueda tener lugar la práctica de 
cierta diligencia acordada en la indicada causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la busca de dicha procesada, y caso de ser 
habida la remitan á la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Málaga 17 de Enero de 1888. =  Sérvúio M. González,= El 
Escribano, Luis Pérez. J—1197

MEDINA SIDONIA 
D . A n ton io  Martínez Torres, Juez instructor de Medina 

Sidonia.
P o r  la presente ruego y encargo á las Autoridades, Guar

dia civil y agentes de policía, ordenen y practiquen activas 
diligencias para la busca y ocupación de las caballerías que 
abajo se reseñan, las cuales fueron sustraídas en la noche del 
24 del corriente mes de este término municipal y de la propie
dad áe Doña María de la Paz González de la Mota; y caso de 
ser habidas las manden conducir y poner á la disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, 

casu de que é8tas no acrediten su legítima adquisición. !
Bada en .Medina Sidonia á 28 de Febrero de 1888.=Antonio 

Martínez Tofres.^Por mandado dé S. S., Jo&é Manuel Pe-

dé íaé- 'fálallérías*
JJda yegua torda, de seis años, herrada en la nalga dere

cha con una B, y en la espalda derecha el núm. 137 y en e! 
cuello el 6.

Una turona, torda cebruna, lucera, con un hierro.
Una burra, rucia oscura, de seis años.
Y otra burra, negra, de cuatro años, ambas á dos con un 

hierro. J—1219
MONTALBÁN

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Montalbán.

Hago saber que en 11 de Marzo del año 1700, y ante el 
Notario que fue de Huera D. Juan Francisco Romeo de Paz- 
cano, Doña Jerónima Alegre, esposa de Pedro Mainar, del 
pueblo de Monforte, en esta provincia, otorgó escritura de 
fundación de una Capellanía de Patronato meramente laical en 
la iglesia parroquial de dicho Monforte, en la capilla y bajo la 
invocación de la Virgen Santísima del Pilar, con ciertos bie
nes que poseía, entre los que figuran 15 fincas y algunos cen
sales, según se determina en dicha escritura.

Gomo primer Capellán de dicha Capellanía se nombraba 
en primer término la instituyente, y para después de sus 
días nombraba á su sobrino Bartolomé Alegre, hijo de un 
hermano de la fundadora, llamado del mismo modo, y caso 
de que aquél muriese sin llegar á ser Capellán, se llamaba 
por la fundadora al pariente más cercano de la misma, tanto 
por parte de su padre Jaime Alegre, como por la de Catalina 
Yillarroya, su madre, con tal que en cualquier caso la prime
ra presentación sea por parte de su padre ó madre, y la se
gunda en el pariente más cercano de su segundo marido Juan 
Valero si no se hallase otro de parte de los antedichos, y de 
allí en adelante á los dichos parientes de una y otra parte 
hasta el sexto grado, y siendo de un mismo grado el más 
necesitado, y á falta de parientes dentro del sexto grado á un 
hijo del lugar de Monforte con las obligaciones que determi
na la fundación.

Esta capellanía fué poseída desde el principio con las cláu
sulas de la fundación, siendo el último poseedor de ella Don 
José Bascuel y Plou, clérigo, que disfrutó de la misma hasta 
el año 1848, en que falleció, promoviendo á su muerte expe
diente de adjudicación de los bienes de la Capellanía dicha 
Doña Ildefonsa Chavarría y Bascuel, prima hermana del últi
mo poseedor, la que, muriendo antes de resolver su preten
sión, otorgó su último testamento en la ciudad de Zaragoza 
á 9 de Julio de 1874 ante el Notario D. Angel María de Pozas 
y Escanero; y creyéndose con derecho á los bienes de la cape
llanía de que se trata, instituyó y nombró en herederos de li
bre disposición á sus hijos Melchor, Serapia y Gregoria Bar- 
ber y Chavarría, y éstos, en virtud de los referidos derechos 
que su madre les transmitió por dicha disposición testamenta
ria, han presentado ante este Juzgado, y en su nombre el Pro
curador D. Tomás Royo y Tío, demanda pidiendo la adjudica
ción de los bienes de la misma.

En su consecuencia, y para que las personas que se crean 
con derechoá la obtención de los referidos bienes comparezcan 
en forma, deduciendo su pretensión Con los correspondientes 
documentos justificativos dentro del término de dos meses, á 
contar d̂ esde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , he acordado la publicación de este edicto.

Dado en Montalbán á 20 de Febrero de 18S8.=Manuel Ma- 
rina.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández. 94—P

MURCIA—DECANATO
D. Federico de Castro y Ledesma, Juez decano de los de 

instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Núñez Martínez, natural y vecino de Rulobán, partido de 
Orihuela, soltero, jornalero, de veintinueve añas, para que en 
el término de diez días, á contar desde la publicación de la mis
ma en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo y otros se instruye por el delito de uso de nombre su
puesto y otros hechos.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
y ordeno á los dependientes de las mismas procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, y encontrado que sea se 
le remita con las debidas precauciones á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado; significándose que el 
referido Manuel Núñez ha salido de su domicilio para Anda
lucía en busca de trabajo.

Murcia 28 de Febrero de 1888.==Federico de Castro Ledes- 
ma.=El actuario, Bartolomé Costa. J—1220

PALMA—CATE DR AL
D. Antonio Rafael García, Juez da primera instancia del 

distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca y su 
partido.

Por el presente edicto hago saber que á instancia de Don 
Antonio Garau y Tous, de este vecindario, se promovieron 
autos de embargo preventivo contra Mr. B. Bertrán, de nacio
nalidad francesa, sobre pago de cantidad procedente de cierta 
letra de cambio y cuenta de resaca; y queda mandado con 
providencia de anteayer que el expresado Mr. B. Bertrán com
parezca en este Juzgado á la hora de las once de la mañana 
del quinto día hábil, á contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  des M a d r id , para absol
ver cierta posición referente á la legitimidad de su firma; bajo 
apercibimiento de ser tenido por confeso.

Y como se ignore el actual paradero de dicho Bertrán, se 
le cita por medio del presente, y bajo el apercibimiento men
cionado.

Palma 25 de Febrero de 1888.=Antonio Rafael García.^ 
Ante mí, Enrique Bonefc. X—1319



664 6 M arzo 1888 Gaceta de M adrid.— N úm. 66

VITORIA
D. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instrneia de Vi 

fioria y bu partido.
Hago saber que Doña Marina Martínez de Zabiegui Oehoa 

de Balda y Zarate, natural de Zarate, en testamento «errado 
otorgado en esta ciudad el 12 d8 Abril de 1685, que fue pro- 
tocolizadn  el 12 de Octubre del mismo año en los registro? 
del Sscrib  ̂ q le fue de esta capital D. Francisco de B*toño, 
fundó un?' >elLanía, memoria de misas meramente lega y
de patrc* 1 legos, sujeta al Patrimonio real, en la parro
quia de 1ro de esta ciudad, dotándola con diferentes
bienes é mendo á los poseedores diversas cargas de ca
rácter i i co; en cuyo testamento, después de varios
llamam p personales, llama á sus descendientes legíti
mos, y w tr de éstos, designa para el goce y obtención de 
dicha c au . á sus parientes más cercanos, prefiriendo 
Siempre o¿ varan á la hembra, y el mayor ai menor.

A  instancia del Procurador Queróndez, en nombre de Don 
Casto Belhrán de Sal azar y Guinea, vecino de Cárcamo, se 
ha promovido demanda en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, solicitando que en su día se declaren libres ios bie
nes que constituyen ia dotación da la mencionada capellanía, 
y  que corresponden en plena propiedad y dominio, la mitad 
á D. Francisco Beítrán de Salazar, último poseedor 6 á su 
representación hereditaria, y la otra mitad al expresado Don 
Casto Beltrán de Salazar, como inmediato sucesor, por ha
llarse en octavo grado de parentesco con la fundadora Doña 
Marina, y ser el hijo mayor del citado D. Francisco.

Por tanto, yen  virtud de lo acordado qp providencia de 
1.® del actual, por el presente tercero y último edicto m llama 
á cuantos se crean con derecho á los bienes de la citada ca
pellanía pam que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M adrid; bajo aperci
bimiento da que no será oído en el juicio el que no comparez
ca dentro ds este último plazo.

Dado en Vitoria á 2 de Marzo de 1888,— Martín Pérez y 
Pérez.=Por su mandado, ante mí, Pedro del.Mármol.
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NOTICIAS OFICIALES
Canal de A ragón y  Cataluña.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 
los señores accionistas á junta general ordinaria, conforme 
®1 &rt. 31 do los estatutos, para el día 3 del mes de Abril 
próximo, á las diez de la mañana, en su domicilio social en 
ésta norte. * . .

Madrid 1.® de Marzo de 1888.== El Secretario, Luis de 
Soler. X —1322

Banco de V alls.
Besmu-% del balance verificado en 31 Diciembre de 1887.

Pe«ata*. Cis.
ACTIVO - — — — —

Cartera..........................   7.857.008*84
Accionistas ......................................... 3.750.000
Mobiliario................................................ 10 895‘87
Fincas urbanas.......................................................  157.590‘59
Obligaciones á cobrar............................. .. 111 040 05
Corresponsales. ...................   275.960*43
Créditos y prestamos con garantía. . . . . . . . . . .  650,942*06
Efectos en prenda y en depósito.. . . . . . . . . . . . . .  1.549.750
C e ja . . . . . . : .......... .* ... ....................................   282.570*46
Obras públicas . ...............................   84.711*60

Suma. 1A730.469‘90

PASIVO
Capital  ..........   *........... .. 10.000.000
Deponentes por varios conceptos.......................  1 549 750
Cuentas corrientes.. . , ........ ......................... 46 023*28
Id. id. de la clase obrera. .........   137.051 92
Id. transitorias.. .  2.757412
Depósitos en efectivo.............................  . 792 868v53
Obligaciones, intereses y efectos á pagar.. , . .  2.161.556*99
Capital de reserva  ........................... 8.147 32
Facturas de efectos de c /e .................. . . . . . . . .  2.429‘21
Ganancias y pérdidas............................... . 29.885^53

Suma   14.730.469'90

El Tenedor de libros, A. Massó.=El Director de turno, 
I .  Ramón Coll. X -1317

Sociedad de Crédito M ercantil.
Balance general en 31 de Diciembre de 1887,

Patatas.
ACTIVO------------------------------ -------------------

Por el 50 por 100 que falta desembolsar á las 
84.563 acciones que constituyen el capítol de
la Sociedad.  .................................................. 21.142.000

Caja: existencia en efectivo  ...........   12.151.344*89
Valores en cartera. ............................... 7.175 862‘91
Corresponsales y cuentas con interés. ............  9.341.754*30
Varios deudores. ............................ 11.170.920*02
Gastos amor Usables. { i^tai^cióñl *' 74 000

  74.100
Depósitos en custodia,...............      96.638.555

157.694.53712
PASIVO — — — —

Capital..........................    42.284.000
Fondo de reserva  .............................   507.040*70
Cuentas corrientes................................................. 12 561.503 26
Varios deudores  .................................................  4.251.869*29
Dividendos de ejercicios anteriores no satis-

fech os.................................................................  2.597*50
Acreedores po r depósitos en custodia.  ..........  96 638 555

156.245.565*75
Diferencia en favor del a tivo............................. 1.448.971*37
Eematíente de 1836...........      3.737*24

Diferencia total. .................    1.452.708*61

DEDUCCIONES Y DIVIDENDO -------------- -----------

Al fondo de reserva 3 por 100 sobre pesetas
1.448.971*37...................................   43.469*14

A  la Junta de gobierno y Dirección 10 por 100 
sobre pesetas 1.405.502-23 que restan des
pués de deducida la partida anterior.  140.550*23

184 019 37
Utilidades líquidas.............................     1.268.689*24
Dividendo de pesetas 15 por acción á las 84 568 

acciones de que consta la Sociedad................ 1.268.520

Remanente para 1 8 8 8 . 1 6 9  24

Barcelona 31 de Diciembre de 1887.=E1 Administrador, 
J. Ubach. X —1318

B o l s a  de M a d r i d .

Cotización oficial del día 5 di Marzo de 1888, comparada con
la del día anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚ BLICOS ,m!m

Día S. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 160 i n t e r i o r . 6630 66*25
á p la to .. B&50 66‘25-20-15

t fin cor. flr., 
cax&bio m, 86-20 
66*45 flr, cor. flr. 
0*35 prima. 

pequeños.. 66*75 66*48-30-70-80-95-80
66‘ 15-67‘ 10-66*85-40 

67 OjO
ídem  id* al 4 por 100 e x t e r io r . . . ....................  68*95 68*40-85

pequeñas.. 68*50 68*35-60-70-69 Oí®
68*50

ídem  am ortizadle al 4 per 100...........   84*10 84‘ iO
pequeños,. 84*45 84*20-10-25-48-51-15

Billetes da Cuba, 1888       99*20 99*30-25-36
é  plazo. * 99'3ü ña cor. fir.

Banco H ipotecan# de España.—Cédulas al
6 por 100...............     105 0f0 *

Idem id.—Cédulas al 5 por 100.. ........ ...........  1/ 3 OjO 103* DM 03 0\0
A cciones del Banco de E spaña .. . . . . . . . . .  401 0{0 401 (qO-402 0x6-402*50
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos ( carpetas p rov is ion a les)..,, .  167*50 107 0x6-107*25-107 0x0
O bligaciones del Tram vía de Estaciones y  

M ercado» de M a d rid .................................. . .|  * 99*50

C a m b i o   o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  Reino.

MSS BSffEP.® ©AN$
 ___________________________       SIMKP.®

álb& eet®..... . . . . . .  6* 25 6 Logroño.      .........  0*25
Alcor.........................  0*15 * L o r e a .. ....................  0*65 *
Alicante ........  0*20 * L u g o . . . . . . . . ..............  0 ’ 25 »
Almería  ..........  0*25 * Malaga...................... 0*20 *■
Avila.......................... 0*85 * Marcial........................ 0*25 *
Badajo*................ . 0*25 * O r e n s e . . . . . . . . . . . . .  0 ?35 *
Barcelona  ..........  0 ’ 15 * Oviedo  ...........  0 * 25 *
B éía r ...   0*25 * Paleneia.... . . . . . . . .  0*25 *
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . .  0*1.5 * P^lmade MaUorea... Q*25 >
B u rgos.....   0**25 * P am p lotf^ ,...^ .... .  0*25 »
C áceres....    0*40 » P o n te v e d ra .... ... .. .0*25 »
Cádiss........................... 0* 15 * . Réug..........................  0*15 ».
Cartagena   0*15 * Salamanca.................  0**25 *
Cast«116a..... . . . . . . .  0*35 a Sae Sebastián,.  0*15 »■
Citsdaá BeaL. .........   0*25 * ¡ Santander................. 0*15 »
Cárdoba   0*25 » Su. Cr«z de Tenerife. 1 »
CoroSa.................. 0*25 * Sa?ítUgo,..................... 0*15 »
Cuenca.......................  1 * S egó la ........................ o **25 &
Ferrol.................. . . »  0*25 » Sevilla/.......................  0*20 »
Gerona................... . 0*25 * Soria............................  0*75 *
Gijón   0*25 , » Taíavera de la Beina. 0*65 *
Granada»..,   0*25 » Tairagena..................  0*25 »
Guadalajara..... o. . .  0*35 * Teruel..........................  0*25 *
¡Haré................... . 0*25 » Toie¿#................... ... 0*25 »
Etaalva................... 0*25 * Tadela   0*80 *
Huesca.......................  0*25 * Valencia.................... 0*15 *
J a é n . . . . . . . ............ . 0*25 * ValMaUd.................. .. 6*25 *
Jerez de Sa Frontera.. 0*15 » V igo............................  0*15 *
Laóa..  .......... . 0 ’ 40 & Vitoria   0*25 *
Lérida.,,».. . . . . . . o, 0*15 » Z a m o ra ... .,  0'40 »
Uñares «>.... . .  0*20 * Zarageaa. . . , 0 * 1 5  »

,

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 3 D-K HA»ZO DE 1888

Í Deuda perpetua ai i  .100 eiteríor.. . .  i  67‘15
Idem id. id. interiar.  .......................... á *

Edem amertizable al 2 per 100..................á »,
3 por 100ezteri#r.....'............ . á *
Deuda amartkabte al 2 por 100 exterior., á *

.Obligiscieaes de C e i b a . . .    í  489‘©0

Ftmiutmuue».. 1 1 ^ i b a : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  i ™ :£ 112
€©ne©?ídaíl*ffl ingleses. .......... ................................... . Á 162 5íl@

C a m b i o s  . o f i c i a l e s  s o b r e  p lazas del Reino. 

Loñdrea, A la vista , libra asterlina, 25‘75 pesetas 
Idem, á ocho días r is ta ^ d . íri., 25*72 id. 
Idem, k 60 días vieta, id, .d ., 25*64 d. id. 
ídem, á 90 días fecha, id. id . 25*6S d. id. 
Pari», á la  vista, fr». beneficio ai papal l'SS. 
Idem,, k ook# día» vista , id ., id ., 1*75Observatorio de Madrid 

Observaciones meteorológicas del día 5 de Marzo de 1888.

|j TEMPERATURA I
ALTURA ¡ y humedad dei aire,

fcuteM» 1---------= ^ =  ¡omecosóH est&soSOSAS _
s.co. Jdl9Mel,iMt0- <el*l0,°-

S d eU m .S aa» 704'44 — 0 :8 — I '7  M IE ..,.. Cal^ua.. iDospeiado.
9 de la mañana 708 51 8 3 1 5  ENE.... B risa ...'M a m .

12 del día  70 085 8*0 4 'S  E N E . . .  Id e m ... friera .'
8 de la tarde.. 706 58 9 ‘8 5 4 E N E . . .  Id. lis*.. ¿Hém.
6 de la tarde.. 707 53 7 0 3 7 s   íd e m ... 'I d e m .
9 de fa nocke..] 708'64 2*9 0 ’9 NE..... 3 ñ « a . . .  ¡láem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra    10 *6
Idem mínima       — 1*5

Diferencia.......................................................................... 12’ 1

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  17 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal    39 *0

Diferencia......................     21*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, janto í  la tierra vegetal 6
laborable ...........           17*6

Idem m ínim a,id .      _  3*2
Diferencia........................    20*8

Veloeidad del Tiento en las últimas v 'ü pcuatro horas (kilómetros).. .  259
Oseilacion barométrica, id. (milímetros).............................     4 ’f
Altara id. con respecto á la media anaai, i  las naeve de la noche... .  Hh 1*6  
Uuvia ea i as últimas veiaticnatr# horas (mUímetrw), .......... 1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia9 á las siete, el dia  
5 de Marzo de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0® tara Estado Estado
&OCAUOAHES J al nivel en nados del del

del mar en cestesi- del cielo. de la mar.
milímetros, malas. viento» viento.

San Sebastián. 769*6 3*8 8 . .  Calma.. C ub ierto .. Tranq.*
B ilb a o .., .., .. 766*8 .5*1 SE B r is a ..  I d e m . ., . . ,  Idem.
Oviedo  765*1 5*0 SO  Id e m ... Casi cu b .»  *
Corulla (7 h.).. 766’0 7*5 NE Calma.. Id. desp.* Tranq..»
Santiago...... 764‘8 I 7*8 N E ,..* .  Id e m ... Id e m .» .- , ,  *
Orense  168"0 5*9 » Id e m .,, Despejado., *
Pontevedra.... 765'8 9 ’8 'N . . . . . .  B r is a ,. I d e m . . . . . .  »
V ig o . . . . . . . . .  765 1 9*5 E . . . . . .  Idem ,.-, N u b o so .,. Tranq.®

O p o n e ... ... .. 765*5 9*4 E . . . . . .  Id e m ... Despejado. Idem .
Lisboa (8 h .).. 763*9 10*2 O S O ... V ien to . Casi desp .0 O leaje»
Cacares  ¿
Badajo*..  7S2 0 11*0 N  Calma,. Despejado. »

SanFern.(1h.) 762*5 10*9 E N E .... Id e m ... N u b o so .«. Pieaáa.
Sevilla  762’ ] 18*4 N fí Id e m ... C ub ierto .. »
M álaga........
Granada   782*4 8*4 N E . , . . .  Id e m ... Despejado, »

Alicante   763*3 11*8 N E . . . . .  V ien to. I d e m , . . . . ,  O lea je .
Murcia..  160!7 8 ’2 S O . . , , ,  Palma.. Id e m ..,, ..-, »
Valencia  762*4 6*0 O Id am ... I d e m . . . . . .  »
P a lm a ........
Barcelona  783*5 8 ’ 4 N  Id e m ... N u b o s o ...  Agfitada*

TenaeL   764*7 1*4 N E ,.. .»  Id e m ... Despejado, »
Zaragoza  162*6 2 '4  O . . . . . .  V ien to . N u b o so .,, *
Soria   763 '6 2*6. N» . . . . .  B r is a .. Despejado. »
Barges  7851 6*9 N .  C alm a. Cubierto.,. ©
L e ó n ....  746'9 1*5 N N O ... Id e m ... Despejado» *
Valladolid,. . .  761*9 4*0 N E . . . . .  Brisa,.» Casi d e sp 0 ►
Salamanca.... 782 9 4*4 S . , , . . .  Idem ,*» Despegado» &
Segovia»,,.... 788 4 I'Q O S O ,... Id e m .,. I d e m . . . . . .  >

M a d rid ....... 766*5 8*3 E N E ... Idem ,,» Id em .. . . . .  >
Escom í  167’ 1 8 ’6 NO C alm a. I d e m .,» . , .  »
Ciudad Real.. .  764*2 5*4 0 » , ¿ . » »  B risa ... lá? & ,» , , , »  »
A lbacete...... 765*2 2"0 O . . . . . .  Id e m ... N ebuloso.. »

París...............  762*8 @’3 N O   Mam..,.. Cubierto,» »
Ükis-Nez.  76D3 0*5 N N 0 ..»  I d . f t e . . I d e m , . . . .»  »
Saint Math lea. 768;Q 4. *5 O . . . . . .  B r is a .. N u b o s o .,,  *
Isla d*Aix...., 766‘5 0*8 NE Idem,.».. Casi desp.® >
Biarritz  766*0 2 ’0 S . . . . . .  Idenit» ■, C ubierto ., »
Cíermont  183*0 — 0*4 NO,-..».. Id, fte,. I d e m . . , , . .  »
Perailán.  763*8 8*2 N B risa .» N u b o s o ,..  »
Sleie.» . . . . . .  757*9 — 1*9 N N O ... V ien to. N ie v e .» . . .  *
N iz a .. . .   756'8 2si E . . . . . .  Caim a.. C ubierto.» »

R o m a .. . . . . . .  756*5 0*2 N    B r isa » . Despejado *
N&poiesu.....
Palermo   757*8 6*7 » Id e m ... Cubierto.» »
M a lta .,...» .,.

RETRASADOS*—-Día 4 
San Fernando. 764*1 9*9 N O ,...»  ¡Calma.» Casi 'desp.0 Tranq.*
Sevilla...*.».. 782:0 . 13*0 N O .. . . ,  Idem ... Despejado. *
Granada  762*1 8*3 N O ..,.»  Idem .. N u b es..., *
Palm a..  755*8 9*6 N E .... .J  * Tranq®*

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d a  G o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a t o s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p ita le s  h a s t o  la s  o n c e  d e  la  
n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l l o v i d o  e n  C ó r d o b a ' y  S a n t a n d e r .  F a l t a n  da*» 
t o s  d e  A lm e r ía ,  Bilbao y P a lm a .

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el ano de 1888.—Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

 ------------- ----------------- ---------------- 4—— ----- ------------ ------ ------------— ------- --------------

COMISIÓN EJECUTORA. DEL CONVENIO CEL8BKA.DO, 
por la testamentaría de D. Gregorio López Mollmedo y la  

razón social Sobrinos de López Mollinedo con sús acreedores.
En cumplimiento de lo que dispone el párrafo primero del , 

artículo 21 del convenio, se convoca á todos los señorea acree
dores para que concurran á la casa núm. 9, cuarto tercero, de 
la calle de Esparteros, de esta Corte, á las dos de la tarde del 
domingo 25 del actual mes de Marzo, á fin de celebrar la jun
ta general ordinaria á que ge refiere el citado artículo.

Madrid 5 de Marzo de 1888. =E1 Vocal Secretario, Enrique 
Fort. * X —1320

SANTOS DEL DIA
Santa Coleta, virgen; San Víctor y San Victoriano, mártires* 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Domingo.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 112 ¡de 

abono.—Turno 2.° par.— Stella del Nord.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.~- 

Funcióu 115 de abono.— Turno 1.° impar.—Serie 4.a—El suteé-* 
dio de Werther,—Esos son otros López,

TEATRO DE L A  ZARZUELA*— A las ocho y media.—  
Función 152 de abono.—Turno 2»° par.—Serie 6.a—La Bruja.

TEATRO DE l a  COMEDIA. — a  las ocho y media.-* v 
Turno 2.°—Serie ^fi— Ferréol.

TEATRO DE APOLO.—A las pcho y media.—La nock* 
del treinta y mo,— Él Marqués del Pimentón.—Parada y fonda.*#* ' 
La noche del treinta y uno.

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—Turno 1.° impar*—» 
Londón.— Vestirse de largo.—Mam*zelU Nitou he.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y media.— Gasa étfitom 
rial.—Bl Alcalde interino.— Comummcienes.—Los inútiles.


